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Me resulta muy grato dedicar estas líneas a introducir 

la primera memoria anual de la Unidad Reguladora 

y de Control de Datos Personales, una ocasión que 

desde la reflexión y la sensación involucra múltiples 

aspectos, tanto cualitativos como cuantitativos, que 

deseo compartir con ustedes.

En primer lugar, tiene el alto valor simbólico de ser 

su primera memoria anual, lo que constituye un fiel 

reflejo de la corta existencia de la Unidad desde su 

conformación, a la vez que conlleva el significado de 

alcanzar su primer año de funcionamiento. Esto repre-

senta una meta cumplida para quienes hemos puesto 

nuestro empeño en su concepción, institucionaliza-

ción y puesta en marcha.

En segundo lugar, cierra un período de fecunda activi-

dad donde se desarrollaron las tareas cometidas por la 

Ley, entre las que se destacan la difusión, la asistencia 

a personas y empresas; la tutela de los derechos a tra-

vés del análisis y resolución de las denuncias recibidas; 

y el establecimiento de la primera jurisprudencia.

Asimismo, este es un ámbito propicio para reflexio-

nar acerca de la importancia de la protección de los 

datos personales en Uruguay, cosa que haré desde la 

perspectiva de la defensa de los derechos humanos 

y de la creación de condiciones de prosperidad en la 

Sociedad de la Información, dos ópticas que conflu-

yen en el desarrollo del bienestar de la sociedad en 

su conjunto.

La Ley de Protección de Datos Personales consagró 

el derecho a la protección de datos personales como 

un derecho inherente a la persona, nos encontramos 

pues, frente a la defensa de un derecho humano en 

la Sociedad de la Información, un derecho humano 

desafiado a diario por la enorme acumulación, pro-

cesamiento y comunicación de datos, muchos de los 

cuales son datos personales. 

Analizada desde una segunda perspectiva, la protec-

ción de datos personales reviste singular importancia 

por su impacto en la posición competitiva de Uru-

guay en el concierto internacional. Es así, que países 

y regiones enteras ya imponen, como requisito para 

poder realizar flujos de información transfronterizos, 

que el país destino tenga una adecuada protección 

de datos personales. Estas exigencias demuestran 

que este tema configura una potencial barrera de ac-

ceso a ciertos mercados y al mismo tiempo un posible 

obstáculo para la inversión extranjera.

Finalmente, el sincero reconocimiento a todos los 

funcionarios que trabajaron arduamente durante este 

primer año de la Unidad Reguladora y de Control de 

Datos Personales, conjugando profesionalismo y de-

dicación en una tarea, cuya finalidad es servir a los 

habitantes de la República en la defensa de sus de-

rechos.

     

Mag. Federico Monteverde

Presidente de la URCDP

Ing. José Clastornik

Mag. Federico Monteverde

Dr. Felipe Rotondo
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Un Derecho Humano en el marco de la 
Sociedad de la Información

La Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Ges-

tión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 

Conocimiento (AGESIC) tiene como misión impulsar 

el avance de la Sociedad de la Información y del Co-

nocimiento, promoviendo que los ciudadanos, las 

empresas y el gobierno realicen el mejor uso de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, 

transformando la gestión del Estado, aumentando la 

competitividad industrial así como la creación de em-

pleos calificados, con el objetivo de lograr una socie-

dad más equitativa, integradora y democrática.

La estrategia de la AGESIC sobre el Gobierno Elec-

trónico y la Sociedad de la Información consistió, en 

primera instancia, en el desarrollo de infraestructura 

tecnológica y en la actualización del marco jurídico.

En ese contexto AGESIC impulsó la aprobación de 

la Ley N0 18.331 de Protección de Datos Personales 

y Acción de Habeas Data con fecha 11 de agosto de 

2008.

Asimismo, se creó la Dirección de Derechos Ciudada-

nos para atender consultas y asesorar en materia de 

Protección de Datos, entre otros cometidos, a los efec-

tos de impulsar el desarrollo de la Unidad Reguladora 

y de Control de Datos Personales y el posterior apoyo 

respecto de su funcionamiento.
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La Unidad Reguladora y de Control 
de Datos Personales 

Desarrollo normativo

En lo relacionado con el desarrollo normativo y legal 

durante el período 2008-2009, fueron aprobadas las 

siguientes normas:

- Ley N° 18.331 de Protección de Datos Personales y 

Acción de “Habeas Data” del 11 de agosto de 2008. La 

Ley reconoce el Derecho a la Protección de los Datos 

Personales como inherente a la personalidad huma-

na, crea el órgano de control -Unidad Reguladora y de 

Control de Datos Personales (URCDP); y establece un 

proceso jurisdiccional denominado Acción de Habeas 

Data.

- El Decreto Reglamentario N° 664/008 del 22 de di-

ciembre de 2008, creó el Registro de Bases de Datos 

Personales a cargo de la URCDP disponiendo, asimis-

mo, el traslado de la información y documentación 

del Registro creado por la Ley N° 17.838 al Registro 

de Bases de Datos Personales creado por la Ley N° 

18.331.

- El Decreto N0  414/009  del 31 de agosto de 2009. 

Éste reglamenta la Ley de Protección de Datos y Ac-

ción de Habeas Data en forma general, en cuanto al 

ámbito de aplicación de la Ley, definiciones, consenti-

miento, seguridad, derecho de acceso, régimen regis-

tral, órgano de control, funcionamiento de los Conse-

jos Ejecutivo y Consultivo; además de las normas de 

actuación.

Creación de la URCDP

Durante el año 2007 AGESIC, el Instituto de Derecho 

Informático de la Universidad de la República y el Mi-

nisterio de Economía y Finanzas trabajaron en la ela-

boración del anteproyecto de Ley de Protección de 

Datos Personales y Acción de Habeas Data. 

El proyecto fue remitido por el Poder Ejecutivo al Par-

lamento el 16 de setiembre de 2007, siendo aprobado 

por unanimidad en la Cámara de Senadores el 15 de 

abril de 2008 y en  la de Representantes el 16 de julio 

de 2008. La Ley se promulgó el 11 de agosto de 2008 

y fue publicada en el Diario Oficial el 18 de agosto de 

2008, con el N0 18.331.

La Ley N° 18.331 de Protección de Datos Personales 

y Acción de Habeas Data en su artículo 31 dispuso 

la creación de la Unidad Reguladora y de Control de 

Datos Personales, como órgano desconcentrado de 

AGESIC, dotado de la más amplia autonomía técnica.

Los cometidos asignados a dicha Unidad de acuerdo 

a lo dispuesto por el artículo 34 de la citada Ley son 

los siguientes:

- Asistir y asesorar a las personas que lo requieran 

acerca de los alcances de la ley y de los medios lega-

les de que disponen para la defensa de los derechos 

que ésta garantiza.

- Dictar las normas y reglamentaciones que se deben 

observar en el desarrollo de las actividades compren-

didas por esta ley.

- Realizar un censo de las bases de datos alcanzados 

por la ley y mantener el registro permanente de esas 

bases.
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- Controlar la observancia de las normas sobre integri-

dad, veracidad y seguridad de datos por parte de los 

responsables de las bases de datos pudiendo, a tales 

efectos, realizar las actuaciones de inspección perti-

nentes.

- Solicitar información a las entidades públicas y priva-

das, las que deberán proporcionar los antecedentes, 

documentos, programas u otros elementos relativos 

al tratamiento de los datos personales que se le re-

quieran. En estos casos, la autoridad deberá garantizar 

la seguridad y confidencialidad de la información y 

elementos suministrados.

- Emitir opinión toda vez que le sea requerida por las 

autoridades competentes, incluyendo solicitudes rela-

cionadas con el dictado de sanciones administrativas 

que correspondan por la violación a las disposiciones 

de esta ley, de los reglamentos o de las resoluciones 

que regulan el tratamiento de datos personales com-

prendidos en ésta.

- Asesorar en forma necesaria al Poder Ejecutivo en la 

consideración de los proyectos de ley que refieran to-

tal o parcialmente a protección de datos personales.

- Informar a cualquier persona sobre la existencia de 

bases de datos personales, sus finalidades y la identi-

dad de sus responsables, en forma gratuita.

Es potestad del órgano de control aplicar las sancio-

nes correspondientes a los responsables de las bases 

de datos o encargados del tratamiento de datos en 

caso que se violen normas expresadas en la mencio-

nada ley.

Dirección

El artículo 31 de la Ley N° 18.331 dispone que la UR-

CDP esté dirigida por un Consejo Ejecutivo integrado 

por tres miembros: el Director Ejecutivo de AGESIC y 

dos miembros designados por el Poder Ejecutivo en-

tre personas que, por sus antecedentes personales, 

profesionales y de conocimiento en la materia; asegu-

ren independencia de criterio, eficiencia, objetividad 

e imparcialidad en el desempeño de sus cargos.

A excepción del Director Ejecutivo de AGESIC, los 

miembros durarán cuatro años en sus cargos, pudien-

do ser designados nuevamente. Sólo cesarán por la 

espiración de su mandato y designación de sus su-

cesores; o por su remoción dispuesta por el Poder 

Ejecutivo en los casos de ineptitud, omisión o delito, 

conforme a las garantías del debido proceso. 

Durante su mandato no recibirán órdenes ni instruc-

ciones en el plano técnico.

En la actualidad quien ocupa el cargo de Director 

Ejecutivo de AGESIC es el Ingeniero José Clastornik el 

cual fue nombrado por Resolución N0 626/007 de Pre-

sidencia de la República el 24 de setiembre del 2007. 

Para los otros dos cargos, por Resolución del Poder 

Ejecutivo Nº 316/009 del 14 de abril de 2009 se pro-

cedió a designar a los Señores Dr. Felipe Rotondo Tor-

naría y el Mag. Federico Monteverde, quienes toma-

ron posesión de sus cargos el 24 de abril en un acto 

realizado en la sede de AGESIC, con participación de 

autoridades nacionales, entre ellas el Ministro interino 

de Educación y Cultura, Dr. Felipe Michelini.
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Consejo Consultivo

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la 

Ley, el Consejo Ejecutivo de la URCDP funciona asis-

tido por un Consejo Consultivo, integrado por cinco 

miembros:

- Un persona con reconocida trayectoria en la promo-

ción y defensa de los derechos humanos, designado 

por el Poder Legislativo, el que no podrá ser un legis-

lador en actividad.

-  Un representante del Poder Judicial.

-  Un representante del Ministerio Público.

-  Un representante del área académica. 

- Un representante del área privada elegido en la for-

ma establecida reglamentariamente.

Dicho Consejo sesiona presidido por el Presidente de 

la URCDP.

Sus integrantes durarán cuatro años en sus cargos y 

sesionarán a convocatoria del Presidente de la URCDP 

o de la mayoría de sus miembros.

El Consejo Ejecutivo podrá solicitar su opinión sobre 

cualquier asunto de su competencia y deberá ser con-

sultado por éste cuando ejerza potestades de regla-

mentación.

Evento de Lanzamiento de la URCDP

El 15 de mayo de 2009, AGESIC realizó el evento de 

lanzamiento de la URCDP en el salón de fiestas del Pa-

lacio Legislativo.

El Ing José Clastornik, en su carácter de Director Ejecu-

tivo de AGESIC, expresó en su alocución cuáles serían 

los cometidos y funciones que cumpliría la unidad.

Destacó que el objetivo fundamental de la Unidad es 

garantizar el derecho a la privacidad de los datos que 

los habitantes brindan y el de que tales datos sean uti-

lizados con el fin para el que fueron brindados y no 

cualquier otro. Asimismo destacó que otro cometido 

básico de la Unidad es el de brindar información res-

pecto a la temática a quien lo solicite.

En el evento, el Director de la Agencia Española de 

Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte, señaló 

que Uruguay había dado el primer paso hacia la pro-

tección de los datos personales y que con la creación 

de la Unidad se marcó el camino que se debe seguir 

en los países de la región.
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Difusión  y Capacitación de la URCDP

A los efectos de cumplir con el cometido de asistir y 

asesorar a las personas establecido en la ley, la Uni-

dad ha desarrollado diferentes estrategias de acción, 

brindando diferentes vías de acceso a todos los inte-

resados. 

Para ello estableció diferentes vía de acceso para los 

ciudadanos.

Sitio web de la URCDP

Desde su inicio la URCDP ha otorgado suma impor-

tancia a los medios digitales para la difusión del cono-

cimiento vinculado al Derecho a la Protección de los 

Datos personales así como a todo lo concerniente a la 

respectiva ley. Es en este sentido que se busca brindar 

un adecuado conocimiento a personas y empresas 

en general en lo relativo al ejercicio de sus derechos 

además del cumplimiento de sus obligaciones; otor-

gándoles, a su vez, apoyo y soporte técnico a fin de 

que tomen real conciencia del especial derecho de 

que se trata y aprecien cabalmente su alcance e im-

plicancias.

Se puede acceder al sitio de la unidad a través de la 

página www.datospersonales.gub.uy

El contenido básico del sitio web fue estructurado en 

las siguientes secciones: 

- Noticias: aquí se presentan novedades relacionadas 

con eventos, seminarios y charlas realizadas por la UR-

CDP vinculadas con la Protección de Datos Persona-

les, la transparencia del Estado, archivología y temas 

relativos al área, como la protección de los derechos 

fundamentales de la niñez y la adolescencia.

- Normativa: en ésta se encontrará toda la informa-

ción que se necesita para conocer y entender cómo 

funciona el sistema de Protección de Datos Persona-

les en nuestro país. Se puede acceder a las leyes y de-

cretos que regulan la actividad. En el ítem de norma-

tiva internacional se puede encontrar normativa de la 

región y de Europa.

- Jurisprudencia: el usuario puede acceder a senten-

cias de tribunales uruguayos con relación a acciones 

de Protección de Datos Personales y acogida de ac-

ción de Habeas Data.

- Documentación: en este ítem se pueden descar-

gar los formularios necesarios para realizar registros 

de bases de datos tanto de empresas privadas como 

públicas.

- Registro: aquí las personas o empresas tanto públi-

cas como privadas, pueden registrarse como usuarios 

y realizar los trámites de inscripción de bases de datos 

en la unidad vía web.

- Autoridades de control: permite acceder a infor-

mación referente a quienes son las autoridades de 

control del resto del mundo.

- Preguntas frecuentes: dado lo novel de la norma-

tiva y de la propia temática  para la comunidad, se re-

cibió un gran caudal de preguntas. Ante ello y para 

facilitar el proceso de conocimiento, en especial so-

bre los contenidos normativos, se elaboró  listado de 

preguntas frecuentes con relación a lo dispuesto por 

la Ley de Protección de Datos Personales y Acción de 

Habeas Data.
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Publicaciones realizadas por la URCDP

El 11 de agosto de 2009 fue aprobada la Guía de ayu-

da para la Inscripción de Bases de Datos, la cual se en-

cuentra a disposición del público en general en el sito 

web. Dicha publicación tiene como fin ayudar a los 

usuarios a realizar el proceso de registro de las bases 

de datos según lo dispone la Ley N0 18.331.

La mencionada guía cuenta con la siguiente informa-

ción:

- Quiénes están comprendidos en el registro de bases 

de datos.

- Qué tipo de formulario tienen que completar las per-

sonas físicas y las personas jurídicas.

- Cómo deben proceder los organismos públicos, es-

tatales y no estatales.

- Forma de presentación y solicitud de inscripción de 

las bases de datos que contengan datos personales.

- Cómo proceder una vez realizada la inscripción On 

Line.

- Qué documentación debe presentarse para realizar 

la inscripción formal.

- Se explica punto por punto cómo debe completarse 

el formulario de registro en forma On Line.

Otra publicación realizada por la URCDP fue el libro 

“Uruguay Protección de Datos y Acción de Habeas 

Data Ley N0 18.331”, en el cual se presentan caracte-

rísticas de nuestro país, información sobre su sistema 

político, datos relacionados con el número de pobla-

ción y qué tipo de producción posee.

En lo estrictamente relacionado con la URCDP, se 

presenta la institución, sus cometidos generales en 

relación con las personas, con los responsables de las 

bases de datos y con los derechos referentes a la co-

municación de los datos. A su vez explica el Decreto 

Reglamentario N0 414/009.

El fin de este documento es que la URCDP posea una 

publicación que tenga los contenidos expuestos an-

teriormente y que sea útil para presentar en ocasión 

de eventos nacionales e internacionales en los cuales 

participe. Cabe aclarar que el libro cuenta con la infor-

mación en español e inglés.

Con el fin de contribuir a la formación de la conciencia 

sobre la importancia del tema de la protección de los 

datos personales, la URCDP elaboró una Guía del De-

recho a la Protección de Datos en el Uruguay.

Atención al ciudadano

La Mesa de Ayuda de la URCDP funciona con la asis-

tencia de la Dirección de Derechos Ciudadanos de la 

AGESIC, y tiene el objetivo de proporcionar informa-

ción y orientación acerca de los derechos reconocidos 

en la normativa vigente; en materia tanto de Protec-

ción de Datos Personales  como de Acceso a la Infor-

mación Pública, contribuyendo a la difusión de estos 

derechos fundamentales de tercera generación. 

La Mesa de Ayuda desarrolla las siguientes funciones: 

- Asesorar y orientar a las personas respecto a las con-

sultas relativas al derecho a la privacidad y a la protec-

ción de sus datos.

- Ofrecer un trato calificado y cercano al ciudadano; 

dando una respuesta precisa y suficiente a sus in-

quietudes, con lenguaje comprensible para cualquier 

usuario y realizando una gestión adecuada teniendo 

en cuenta el tiempo del consultante.

- Gestionar las solicitudes y considerar las sugerencias 

o inquietudes que planteen los interesados.

Con el objeto de cumplir con las funciones descrip-

tas, se han puesto a disposición diferentes canales de 

atención:

- Dirección de correo electrónico: infourcdp@agesic.

gub.uy

- Línea telefónica: (05982) 9012929 interno 1352.

- Atención en forma personal en las oficinas de AGE-

SIC, Dirección de Derechos Ciudadanos, sita en Andes 

1365 Piso 8.
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La Mesa de Ayuda de la URCDP, comenzó a funcionar 

en el mes de mayo del año 2009; desde dicha fecha 

hasta el 31 de diciembre del año 2009 atendieron 

6.688 consultas vía e-mail y 3.257 en forma telefónica.

Eventos nacionales en que participó la URCDP

La URCDP realizó durante el año  diferentes activida-

des de capacitación y difusión a fin de informar a los 

funcionarios públicos y a la sociedad en general sobre 

la protección de los datos personales, los derechos y 

obligaciones; la normativa que regula la materia, el 

estado en que se encuentra el tema en Uruguay y la 

importancia de la inscripción de las bases de datos.

Estos eventos fueron realizados con diferentes actores 

de la actividad nacional, personas físicas, asociaciones 

profesionales, empresas, organismos estatales o cual-

quiera que lo solicitara.

El 14 y 15 de mayo del 2009 la URCDP participó en 

las 100 Jornadas académicas “Información pública y 

privada: aspectos tutelares y penas”, del Instituto de 

Derecho Informático de la Facultad de Derecho de la 

UDELAR en las instalaciones del IMPO. En dichas jor-

nadas hicieron uso de la palabra el Ing. José Clastor-

nik, quien expuso sobre la importancia de la protec-

ción de los datos personales en el marco del Gobierno 

Electrónico y el Dr. Felipe Rotondo disertó sobre los 

aspectos normativos de la temática de las jornadas. 

El 28 de julio del 2009 se realizó en el Palacio Legislati-

vo el seminario  “Derechos y Justicia en el Movimiento 

Social en Internet”, en el cual se disertó sobre el alcan-

ce de los niños y adolescentes en el mundo de hoy 

a las nuevas tecnologías y el acceso a toda la infor-

mación que existe en la red. Asimismo se reflexionó 

sobre los beneficios que conlleva para su desarrollo y 

los riesgos que representa el libre uso y acceso para la 

violación de sus derechos fundamentales. El mencio-

nado seminario contó con la presencia y colaboración 

de la URCDP.

Cabe destacar también la participación de la URCDP 

en el primer Encuentro Nacional de Archivos públicos 

realizado el 29 de julio en la Torre Nacional de las Te-

lecomunicaciones. El evento fue organizado en con-

junto por el Archivo General de la Nación y la AGESIC 

Atención al ciudadano - Mesa de Ayuda

Vía telefónica 3257

Vía mail 6688

3257

6688
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y declarado de interés ministerial por el Ministerio de 

Educación y Cultura. La URCDP estuvo representada 

por el Ing José Clastornik miembro del Consejo Eje-

cutivo.

En el seminario se presentó un módulo sobre Legis-

lación en materia de Protección de Datos Personales 

y la Ley N0 18.381 de Acceso a la Información Pública 

que estuvo a cargo de la Dra. Esc. Prof. María José Vie-

ga y la Dra. Laura Nahabetián Brunet de la Dirección 

Derechos Ciudadanos de AGESIC. 

En dicha presentación se resaltó la importancia de 

las situaciones jurídicas tuteladas en relación con la 

Protección de Datos Personales y de Acceso a la Infor-

mación Pública como derechos fundamentales com-

plementarios. También se explicaron las implicancias 

que las respectivas leyes tienen en la construcción 

de una ciudadanía responsable y activa, así como las 

garantías que aporta la norma al resguardo de la pri-

vacidad.

En el mes de agosto del 2009 AGESIC organizó el en-

cuentro “Transparencia y privacidad” bajo la consigna 

Gobierno en Red. Éste contó con amplia participación 

de las áreas legales e informáticas del ámbito público.

La URCDP a través de la Dirección de Derechos Ciuda-

danos profundizó en temas de  Protección de Datos 

Personales y Acceso a la Información Pública.

Por otra parte el 8 de octubre del 2009, AGESIC junto 

con el Instituto de Investigación para la Justicia orga-

nizó el seminario “Derecho, adolescentes y redes so-

ciales en Internet”, evento que contó con el apoyo del 

Centro Internacional de Investigaciones para el Desa-

rrollo (IDRC) de Canadá.

Participaron en la apertura del seminario la Ministra de 

Educación y Cultura, Ing. María Simón; el Dr. Federico 

Burone, director de la Oficina Regional IDRC; el emba-

jador de Canadá en el Uruguay, Sr.  Alain Latulippe y el 

director ejecutivo de AGESIC el Ing. José Clastornik.
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Este último destacó en su exposición que la meta es 

adoptar recomendaciones sobre un tema sensible 

de manera de evitar una mayor problemática, que 

en otros países ha sido realmente importante. El go-

bierno uruguayo se adelantó al tema en materia de 

Protección de Datos con la creación de redes entre 

los gobiernos que posibilitó compartir inquietudes al 

respecto.

El 8 de octubre de 2009 la URCDP participó en el XX-

VII Congreso Uruguayo de Pediatría, en una mesa re-

donda denominada “Cuidándonos”. La presentación 

“Desafíos de la protección de datos personales en In-

ternet”, estuvo a cargo del Mag. Federico Monteverde, 

presidente de la URCDP y versó sobre el resguardo de 

los datos personales en niñas, niños y adolescentes; 

acercando la problemática a los médicos pediatras, 

quienes constituyen un grupo que tiene trato directo 

y cotidiano con los niños y sus padres.

El 16 de noviembre de 2009, en el marco del V Congre-

so Iberoamericano de Seguridad Informática – CIBSI 

09, se incluyó un “Taller de Protección de Datos Per-

sonales”, el cual fue dictado por el Dr. José Luis Piñar, 

ex director de la Agencia Española de Protección de 

Datos. Posteriormente se integró un panel en el que 

estuvo representada la URCDP a través del Mag. Fede-

rico Monteverde, presidente del Consejo Ejecutivo.

El 26 de noviembre de 2009 se realizó una charla so-

bre Protección de Datos Personales y registro de Bases 

de Datos en la Asociación de Escribanos del Uruguay. 

La presentación estuvo a cargo de las Dra Esc María 

José Viega y la Dra Beatriz Rodriguez de Derechos Ciu-

dadanos de AGESIC. La misma consistió en una con-

sideración sobre el concepto de protección de datos 

personales, el alcance legal y el registro de las bases 

de datos, brindándose una demostración de cómo 

se debía completar el formulario de inscripción de las 

bases de datos.

Durante el mes de diciembre se realizaron varias char-

las de difusión y capacitación relacionadas con la te-

mática de Protección de Datos Personales y registro 

de Bases de Datos, las cuales se realizaron en la Bolsa 

de Valores del Uruguay y el Colegio de Contadores, 

Economistas y Administradores del Uruguay. Las mis-

mas estuvieron a cargo de la Dra. Esc. María José Viega 

y la Dra. Esc. Beatriz Rodriguez, quienes concurrieron 

en representación de la Dirección de Derechos Ciuda-

danos de AGESIC. 

El 22 de diciembre ser realizó en Punta del Este, Mal-

donado, una charla sobre Protección de Datos Per-

sonales y Registro de Bases de Datos a solicitud de 

la Asociación de Inmobiliarias de Punta del Este, el 

Centro Hotelero de Punta del Este y la Asociación de 

Abogados de Maldonado. En esta instancia la presen-

tación también estuvo a cargo de las profesionales 

antes mencionadas. En el caso de esta charla, por tra-

tarse de una ciudad en el interior del país, se proce-

dió  a recibir las inscripciones de bases de datos de 

los asociados a las instituciones participantes, según 

decisión del Consejo Ejecutivo de la URCDP se debió 

al deseo de facilitar a los ciudadanos una mejor y di-

recta atención.

Jornadas de capacitación interna en AGESIC

La URCDP, como forma de difusión y capacitación en 

temas relacionados con la Protección de Datos, realizó 

una serie de charlas para los colaboradores de AGE-

SIC, las cuales fueron brindadas por la Dirección de 

Derechos Ciudadanos y sus integrantes. Éstas fueron 

en orden cronológico:

- La Dra. Flavia Baladan y la Dra. Rosario Lerardo reali-

zaron una charla expositiva sobre videovigilancia a los 

integrantes de la Dirección de Derechos Ciudadanos.

- El Dr. Alejandro Borche realizó una charla dirigida a 

los integrantes de las áreas de Derechos Ciudadanos 

y Secretaría General de AGESIC, la cual versó sobre as-

pectos administrativos de la Ley N0 18.331 de Protec-

ción de Datos Personales.

- El Dr. Federico Carnikian brindó una charla el 17 de 
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junio para los integrantes de la Dirección de Derechos 

Ciudadanos sobre el concepto y características de las 

listas de exclusión en relación al régimen tuitivo de la 

Ley de Protección de Datos.

- Charla dirigida a los integrantes del proyecto Me-

tadata perteneciente a AGESIC sobre Protección de 

Datos Personales en el marco de la Ley N° 18.331. En 

este caso, la presentación estuvo a cargo de la Dra Esc 

María José Viega y la Dra Esc Beatriz Rodríguez.

- Charla a los colaboradores de las áreas Normas y 

Derechos Ciudadanos de AGESIC sobre Protección de 

Datos Personales en el marco de la Agencia Española 

de Protección de Datos y de la Agencia de Protección 

de Datos de la Comunidad de Madrid. La mencionada 

charla estuvo a cargo de la Esc. Sandra Mazzone.

Atención consultas personalizadas  

La URCDP a través de la Dirección de Derechos Ciuda-

danos realizó en sus oficinas varias reuniones de capa-

citación y consulta sobre registro de base de datos y 

alcance de la Ley de Protección de Datos Personales.

Éstas fueron realizadas con varios actores de la vida 

empresarial nacional,, organismos púbicos y empre-

sas privadas, de diferentes rubros de actividad.

Dentro de las organismos públicos (estatales y no 

estatales) podemos mencionar al Banco de Seguros 

del Estado, Ministerio de Industria, Energía y Minería, 

Fondo de Solidaridad,  ANEP, IMPO, Registro de Estado 

Civil y Caja de Profesionales Universitarios.

También se realizó una reunión al respecto con inte-

grantes del Poder Judicial.

Con relación a las empresas privadas que solicitaron 

asesoramiento a la URCDP se destacan: Deloitte, Suat 

Emergencia Médico Móvil, Infoestratégica, Credit 

Agricole Uruguay Banco, Centro Asistencial de Mal-

donado, G4S Security Services, Cuaprose, Fundasol, 

AT SRL, OCA S.A., Conaprole, Aprobase y Laboratorios 

Roemers, entre otros.

A su vez, se realizaron encuentros con asociaciones 

profesionales y empresariales tanto de la capital como 

del interior de nuestro país. Ellas fueron: Asociación 

de Inmobiliarias de Punta de Este, Centro Hotelero de 

Punta del Este, Colegio de Abogados de Maldonado,  

Corporación Gastronómica de Punta del Este y Aso-

ciación de Escribanos del Uruguay.

El estudio Ferrere organizó el 21 de octubre un even-

to en el World Trade Center de Montevideo sobre la 

temática de la protección de datos personales. Por la 

URCDP concurrió el Dr Felipe Rotondo quien disertó 

sobre las generalidades de la Ley de Protección de Da-

tos Personales y de Habeas Data. En representación de 

Derechos Ciudadanos de AGESIC concurrió la Dra Esc 

María José Viega siendo su exposición sobre el avance 

alcanzado por la temática en nuestro país.
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Relacionamiento de la URCDP

La URCDP ha participado en diversos eventos relacio-

nados con la temática en Latinoamérica y Europa.

El objetivo principal de la participación de la Unidad 

es crear vínculos de trabajo y cooperación con dife-

rentes autoridades tanto académicas como institucio-

nales que trabajen la temática.

Cabe destacar que Uruguay fue aceptado como 

miembro de la Conferencia Internacional de Protec-

ción de Datos, importante logro que se verá reflejado 

en la actividad de la URCDP.

Durante el año 2009 la URCDP ha participado en los 

siguientes eventos.

Seminario Euro Iberoamericano de Protección 

de Datos. Cartagena de Indias. Colombia.

En el mes de mayo, entre los días 25 y 29 se realizó 

en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia el Se-

minario Euro-Iberoamericano de Protección de Datos. 

Éste versó sobre la Protección de los Menores en la 

Sociedad de la Información. 

El Seminario contó con prestigiosos panelistas de paí-

ses latinoamericanos, España, Italia y Portugal. La pre-

sentación de Uruguay consistió en un planteo de los 

desafíos del Plan Ceibal en materia de Protección de 

Datos de los escolares. La delegación uruguaya estu-

vo integrada por el Mag. Federico Monteverde, presi-

dente del Consejo Ejecutivo de la URCDP y la Dra. Esc. 

María José Viega, directora de Derechos Ciudadanos 

de AGESIC. 

VI Encuentro de la Red Iberoamericana de Pro-

tección de Datos y I Encuentro Conjunto de la 

Red Iberoamericana de Protección de Datos y la 

Asociación Francófona de Autoridades de Pro-

tección de Datos. Madrid. España.

El 3 de noviembre se realizó en Madrid, España el VI 

Encuentro de la Red Iberoamericana de Protección  

de Datos y el I Encuentro Conjunto de la Red Ibero-

americana de Protección de Datos y la Asociación 

Francófona de Autoridades de Protección de Datos.

El encuentro contó con la presencia de importantes 

exponentes de varios países de América Latina, Boli-

via, Venezuela, Ecuador, Brasil, Costa Rica, República 

Dominicana, El Salvador, Cuba, Perú, México, Colom-

bia y Uruguay. Europa estuvo representada por: Es-

paña, Francia, Mónaco, Suiza y Andorra. El seminario 

también contó con un representante de África Occi-

dental, Burkina Faso.

El Dr. Felipe Rotondo, miembro del Consejo Ejecutivo 

de la URCDP fue orador por Uruguay. Desarrolló su 

exposición realizando una presentación de la Unidad, 

la normativa vigente de nuestro país y el estado de 

situación de la protección de datos en Uruguay.

Las principales temáticas tratadas en las diferentes ex-

posiciones giraron en torno a la normativa relaciona-

da con Protección de Datos, las nuevas tendencias en 

la materia. Seguridad de la información y experiencias 

de los diferentes países participantes.
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31 Conferencia Internacional de Protección de 

Datos. Madrid. España.

El evento se realizó los días 4, 5 y 6 de noviembre de 

2009 en Madrid, España. La conferencia constituyó 

el mayor foro dedicado al tema de privacidad a nivel 

mundial y reunió a las máximas autoridades de pro-

tección de datos de todo el mundo, así como también 

a representantes de la sociedad civil y de entidades 

públicas y privadas.

Además la conferencia contó con exponentes de va-

rias organizaciones tales como Microsoft, Facebook, 

Geoogle y Walt Disney, preocupadas por la temática 

e interesadas en colaborar con los académicos y los 

Estados.

Los principales temas tratados en la conferencia fue-

ron: equilibrio entre seguridad y privacidad de los 

Datos Personales, seguridad de la información y res-

ponsabilidad de las empresas privadas y del Estado en 

relación con la Protección de Datos Personales.

Además de la asistencia a la 31 Conferencia interna-

cional de Protección de Datos y del Encuentro de la 

Red Iberoamericana de Protección de Datos, el Dr. Fe-

lipe Rotondo, integrante del Consejo Ejecutivo de la 

URCDP y la Dra. Esc. María José Viega fueron invitados 

a visitar la Agencia Española de Protección de Datos 

de Madrid. El fin de esa visita fue estrechar los lazos 

entre la Agencia Española y la URCDP y gestionar pro-

cesos de intercambio en el avance de la temática de 

la protección de datos personales.
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Registro de Bases  de Datos

La URCDP puso a disposición de los usuarios un siste-

ma informático que permite el ingreso vía Internet de 

los Formularios de Registro de Bases de Datos Perso-

nales divididos en Formulario de Persona Física, Per-

sona Jurídica y Organismo Público. Este capítulo está 

dedicado a presentar y analizar los datos obtenidos 

como resultado del registro on line de estos formula-

rios durante el año 2009. 

La tabla siguiente muestra las cantidades de Bases de 

Datos y Responsables presentados ante la URCDP al 

31de diciembre de 2009.

Tipo de Registro Cantidad de Cantidad de
 Bases de Datos  responsables
 presentadas

Persona Física 1534 1308

Persona Jurídica 4028 2034

Organismo Público 170 23

Total 5733 3365

Distribución territorial

La siguiente tabla muestra la distribución según la 

ubicación física de las Bases de Datos agrupadas por 

departamentos, confirmándose una concentración 

en la capital de nuestro país y observándose una im-

portante presencia de Bases de Datos ubicadas en el 

exterior.

Distribucion territorial   

País Departamento      % distribución de BD 

Uruguay

 Montevideo 73,62 

 Canelones 4,71 

   Maldonado 4,63 

  Paysandú 2,08 

  Salto 1,75 

  Colonia 1,72 

  Soriano 1,63 

  San José 1,37 

  Cerro Largo 1,28 

  Flores 1,02 

  Tacuarembó 0,61 

  Artigas 0,54 

  Florida 0,51 

  Durazno 0,46 

  Lavalleja 0,37 

  Treinta y tres 0,35 

  Río Negro 0,33 

  Rocha  0,31

  Rivera 0,27

Otros países    

  Otros 2,46 
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Datos sensibles

Interesa ponderar la presencia de Bases de Datos que 

guardan datos sensibles, de acuerdo con la contes-

tación afirmativa a la pregunta acerca de si guardan 

datos relacionados a:

• Salud

• Vida sexual

• Religiosos

• Políticos

• Sindicales

• Origen racial o étnico

De los datos obtenidos se aprecia que un 10,8% del 

total las Bases de Datos guardan ese tipo de datos, se 

remarca el hecho que los datos de salud y de carácter 

sindical se presentan en una cantidad significativa con 

respecto al resto de los datos considerados sensibles. 

Datos sensibles  

 Tipo de dato %   

 Salud 75,12

 Vida sexual 0,99

 Religiosos 4,19

 Políticos 1,72

 Sindicales 16,26

 Origen racial o étnico 1,72

Transferencias internacionales

En cuanto a Bases de Datos registradas de las cuales 

se hacen transferencias internacionales, representan 

un 5% de las Bases.

Resulta de interés clasificar dichas transferencias se-

gún el país de destino, discriminando si es “adecuado” 

o no, según estándares internacionales de protección. 

Acorde a lo determinado por Resolución N° 17/2009 

de la URCDP, se ha constatado que la mayoría de las 

transferencias se realizan a países adecuados, lo que 

se explica por el hecho de los fuertes lazos con Ar-

gentina, único país “adecuado” de América Latina, en 

el cual se encuentra, como se verá en gráficos poste-

riores, en el puesto número de 1 de todos los países 

hacia los que se transfieren datos.

Los 11 países hacia donde se realizan más transferen-

cias de datos son los siguientes y en el siguiente or-

den decreciente:

 Puesto País

 1 Argentina

 2 EEUU

 3 Brasil

 4 España

 5 Suiza

 6 China

 7 Alemania

 8 Chile

 9 Reino Unido

 10  Paraguay

 11 Francia

Cesiones o comunicaciones de datos  

En el gráfico siguiente se detalla el porcentaje de Ba-

ses de Datos presentadas, de las cuales se hacen ce-

siones o comunicaciones de datos: solo un 15% de las 

Bases de Datos declararon hacer tales operaciones.

Transferencias internacionales según su destino

A países adecuados 68%

No A no adecuados 32%

68%
32%

Comunicación de datos

85%

15%

Realizan comunicación de datos 15%

No realizan 85%
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De las Bases de Datos de las cuales se comunican o 

ceden datos interesa conocer, en su desglose, si la 

comunicación se realiza de forma Gratuita, Onerosa o 

ambas modalidades. Además se subraya el hecho de 

carácter gratuito de la gran mayoría de las comunica-

ciones de datos personales.

 

Tipo de soporte de obtención

El tipo de soporte que se utiliza para la obtención de 

datos personales que luego se vuelcan a una Base de 

Datos se ha clasificado en:

• Papel

• Soporte informático/magnético

• Vía telemática

• Otros

Tal como se puede observar en el gráfico, se nota una 

importante presencia del soporte papel como forma 

de obtener datos de personas.

 

Tipo de soporte de registro de datos

Interesa en este punto considerar cuál es el soporte 

de registro, es decir qué soporte se utiliza para guar-

dar y asegurar la persistencia de esos datos de carac-

terísticas personales. El tipo de soporte que se utiliza 

para el registro de datos se ha clasificado en: 

• Manual 

• Informatizado

• Manual e informatizado (mixto)

• Otros

Tal como se puede observar en el gráfico, se nota una 

importante presencia del soporte informatizado como 

forma de registrar o guardar datos de personas.

Códigos de conducta 

Adicionalmente a la inscripción de Bases de Datos 

personales los responsables tienen la opción de pre-

sentar los códigos de conducta ética como un argu-

mento más sobre la política de protección de datos 

personales que aplican en sus empresas. A continua-

ción se muestra la distribución según el tipo de res-

ponsable.

 

Expedientes presentados por Consultas y De-

nuncias

La URDCP ha recibido innumerables consultas relacio-

nadas con la Protección de Datos Personales, así como 

Comunicación de datos por tipos

93%

1%6%

Sólo gratuita 93%        Sólo onerosa 6%       Gratuita y oneros 1%

Distribución según soporte de obtención de datos

63%
4%4%

29%
Soporte papel 63%   

Soporte informático
magnético 29%

Vía telemática 4%

Otros 4%

                                          

Distribución según soporte de registro de datos

48%

22%
1%

29%
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también denuncias de vulneración de derechos.

En las listas que se exponen a continuación se deta-

llan diferentes consultas y denuncias dividas según la 

temática que corresponda.

Consultas

Inclusión errónea en una base de datos.

Spam.

Anteproyectos de Ley relacionados con el tema.

Pedido de información de un organismo del Estado 

a otro.

Cláusulas de contratos.

Legalidad de llamadas con fines políticos.

Generalidades de la ley.

Aplicación de la ley respecto a la publicidad de los Da-

tos personales.

Concepto y características de las transferencias inter-

nacionales de datos.

Incorporación de datos biométricos a la cédula de 

identidad y pasaporte.

Denuncias

Vulneración de Datos Personales.

Inclusión en una base de datos sin autorización.

Comunicación telefónica sin consentimiento.

Rectificación de datos.

Comunicación de Datos Personales a terceros.

Venta de directorios de empresas uruguayas vía mail.

Asuntos resueltos  

Durante el año 2009 han sido resueltos 225 asuntos, 

que se dividen en:

• Inscripciones de Bases de Datos.

• Denuncias.

• Consultas.

Cabe aclarar que durante al año 2009 se registraron 

3.535 asuntos a estudio, 3.424 en el mes de diciembre 

y 111 en el resto del año.

Consultas realizadas a la mesa de ayuda en nú-

meros

La mesa de ayuda de Derechos Ciudadanos respon-

dió a una importante cantidad de consultas formula-

das a la URCDP, ya sea en forma personalizada en las 

oficinas de AGESIC o vía mail.

Como se mencionó anteriormente, en el correr del 

año se respondieron 9.945 consultas, las cuales se di-

viden en 3.257 atenciones personales y 6.688 e-mails 

contestados desde la web de la URCDP.

Como se desprende del gráfico que se expone a con-

tinuación el número de consultas telefónicas fueron 

aumentando en el correr del año, alcanzando una ci-

fra de 2.565 en el mes de diciembre. 

Este aumento de consultas se debió al gran trabajo 

realizado a fin de capacitar y dar a conocer las impli-

cancias de la ley, así como también el vencimiento 

del plazo otorgado por el Decreto N0 414/009 para la 

inscripción de las Bases de Datos el 14 de diciembre 

del 2009.

En relación con las consultas realizadas vía mail, ob-

servamos una igual tendencia que en el caso de las 

atenciones personales.
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La utilización de e-mail para respuesta de consultas 

por parte de la URCDP fue habilitada en el mes de 

junio. Si observamos el gráfico siguiente vemos que 

el incremento fue sostenido llegándose, en el mes de 

diciembre, a responder 5.925 mails.
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La URCDP ante los nuevos retos 
en materia de Protección de Datos 
Personales

Proyectos a realizar en 2010

Para el año 2010 la URCDP tiene varias áreas de tra-

bajo proyectadas, muchas de las cuales constituyen 

la prosecución de actividades en marcha y su profun-

dización.

Se prevé en ese sentido: 

- La realización durante todo el año de tareas de di-

fusión y capacitación especialmente en el interior del 

país a diferentes  asociaciones comerciales e industria-

les; a fin de difundir la normativa vigente en materia 

de Protección de Datos Personales y realizar asesora-

miento referente a la inscripción de bases de datos.

- La participación en las siguientes conferencias y se-

minarios internacionales:

- Séptimo Seminario Nacional e Internacional de Pro-

tección de datos: Una herramienta para el desarrollo 

económico. La URCDP participará en calidad de pa-

nelista, exponiendo la experiencia de Uruguay en la 

materia. El mencionado seminario se realizará los días 

21 y 22 de abril del 2010 en Buenos Aires (Argentina).

- 32º Conferencia Internacional de Protección de Da-

tos Personales a realizarse en el último trimestre del 

año en Israel. 

- Reunión de la Red Iberoamericana de Protección de 

Datos a realizarse también en el último cuarto del año 

en la ciudad de México. 

- Jornadas del Instituto de Derecho Informático de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de la Repúbli-

ca (Uruguay).

- En el primer semestre del año la URDCP será organi-

zadora de dos eventos que se realizarán en  Montevi-

deo: el lanzamiento de la Memoria  2009 y el evento 

de Protección de Datos organizado en conjunto  con 

la Agencia Española de Protección de Datos y la AE-

CID.

- En lo referente al sistema web, se proyecta mejorar el 

registro de base de datos proveyendo a éste de más 

funcionalidades, aprovechando la experiencia del pri-

mer año de uso y las sugerencias de los usuarios.

- Se proyecta la realización de una publicación que 

contenga las principales resoluciones y dictámenes 

del año 2009, así como los informes jurídicos que re-

vistan mayor relevancia e interés.

En cuanto a las relaciones internacionales:

- Promover la ratificación del Convenio 108 y su Pro-

tocolo Adicional.

- Continuar trabajando en el proceso de Declaración 

de Adecuación a las normas europeas.

- Participar activamente en los grupos de trabajo de la 

Conferencia Internacional de Protección de Datos.

Proyectos a largo plazo

Entre los grandes lineamientos estratégicos de la UR-

CDP para los próximos 5 años destacamos los siguien-

tes:

- Participar en grupos de trabajo internacionales y lo-

grar un acuerdo a nivel de los países integrantes del 

MERCOSUR para la protección de datos personales.

- Generar en los habitantes la conciencia de que la 

protección de datos personales es un derecho huma-

no. Para ello se prevén acciones de difusión sectorial 

con grupos actores relevantes de la sociedad, como 
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ser sindicatos, instituciones de salud, asociaciones 

médicas, compañías telefónicas, bancos y cualquiera 

otra de igual importancia en la sociedad. El objetivo 

es generar conciencia en estos grupos estableciendo 

un canal de comunicación con la URCDP. Esta difusión 

será apoyada por diferentes medios: manuales o guías 

de protección de datos y uso de material audiovisual 

para llegar al público más jóven.

- Instrumentar el proceso de control y de sanciones 

ante el incumplimiento de la protección de datos per-

sonales. Para ello se definirán los procedimientos ad-

ministrativos correspondientes, así como también la 

instrumentación, a través de la AGESIC, de un cuerpo 

de auditores para las actividades de supervisión.

- Continuar trabajando en la adecuación del marco 

legal con la elaboración de normas  que contribuyan 

a una mejor aplicación de los principios de la Ley N0 

18.331.
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ANEXO: Normativa

Ley 18.331

Díctanse normas sobre protección de datos personales y derógase la Ley 17.838.

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN

CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 

Derecho Humano.- El derecho a la protección de datos personales es inherente a la persona humana, por lo que 

está comprendido en el artículo 72 de la Constitución de la República.

Artículo 2 

Ámbito subjetivo.- El derecho a la protección de los datos personales se aplicará por extensión a las personas jurí-

dicas, en cuanto corresponda.

Artículo 3 

Ámbito objetivo.- El régimen de la presente ley será de aplicación a los datos personales registrados en cualquier 

soporte que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por los ám-

bitos público o privado.

No será de aplicación a las siguientes bases de datos:

A) A las mantenidas por personas físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o domésticas.

B) Las que tengan por objeto la seguridad pública, la defensa, la seguridad del Estado y sus actividades en materia 
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penal, investigación y represión del delito.

C) A las bases de datos creadas y reguladas por leyes especiales.

Artículo 4 

Definiciones.- A los efectos de la presente ley se entiende por:

A) Base de datos: indistintamente, designan al conjunto organizado de datos personales que sean objeto de trata-

miento o procesamiento, electrónico o no, cualquiera que fuere la modalidad de su formación, almacenamiento, 

organización o acceso.

B) Comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una persona distinta del titular de los datos.

C) Consentimiento del titular: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, específica e informada, mediante 

la cual el titular consienta el tratamiento de datos personales que le concierne.

D) Dato personal: información de cualquier tipo referida a personas físicas o jurídicas determinadas o determina-

bles.

E) Dato sensible: datos personales que revelen origen racial y étnico, preferencias políticas, convicciones religiosas 

o morales, afiliación sindical e informaciones referentes a la salud o a la vida sexual.

F) Destinatario: persona física o jurídica, pública o privada, que recibiere comunicación de datos, se trate o no de 

un tercero.

G) Disociación de datos: todo tratamiento de datos personales de manera que la información obtenida no pueda 

vincularse a persona determinada o determinable.

H) Encargado del tratamiento: persona física o jurídica, pública o privada, que sola o en conjunto con otros trate 

datos personales por cuenta del responsable de la base de datos o del tratamiento.

I) Fuentes accesibles al público: aquellas bases de datos cuya consulta puede ser realizada por cualquier persona, 

no impedida por una norma limitativa o sin más exigencia que, en su caso, el abono de una contraprestación.

J) Tercero: la persona física o jurídica, pública o privada, distinta del titular del dato, del responsable de la base de 

datos o tratamiento, del encargado y de las personas autorizadas para tratar los datos bajo la autoridad directa del 

responsable o del encargado del tratamiento.

K) Responsable de la base de datos o del tratamiento: persona física o jurídica, pública o privada, propietaria de la 

base de datos o que decida sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento.

L) Titular de los datos: persona cuyos datos sean objeto de un tratamiento incluido dentro del ámbito de acción de 

la presente ley.

M) Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos sistemáticos, de carácter automatizado o no, que permitan 

el procesamiento de datos personales, así como también su cesión a terceros a través de comunicaciones, consul-

tas, interconexiones o transferencias.

N) Usuario de datos: toda persona, pública o privada, que realice a su arbitrio el tratamiento de datos, ya sea en una 

base de datos propia o a través de conexión con los mismos.

CAPITULO II - PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 5 

Valor y fuerza.- La actuación de los responsables de las bases de datos, tanto públicos como privados, y, en general, de 

todos quienes actúen en relación a datos personales de terceros, deberá ajustarse a los siguientes principios generales:
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A)     Legalidad.

B)     Veracidad.

C)     Finalidad.

D)     Previo consentimiento informado.

E)     Seguridad de los datos.

F)     Reserva.

G)     Responsabilidad.

Dichos principios generales servirán también de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan 

suscitarse en la aplicación de las disposiciones pertinentes.

Artículo 6 

Principio de legalidad.- La formación de bases de datos será lícita cuando se encuentren debidamente inscriptas, 

observando en su operación los principios que establecen la presente ley y las reglamentaciones que se dicten en 

consecuencia.

Las bases de datos no pueden tener finalidades violatorias de derechos humanos o contrarias a las leyes o a la moral 

pública.

Artículo 7 

Principio de veracidad.- Los datos personales que se recogieren a los efectos de su tratamiento deberán ser veraces, 

adecuados, ecuánimes y no excesivos en relación con la finalidad para la cual se hubieren obtenido.

La recolección de datos no podrá hacerse por medios desleales, fraudulentos, abusivos, extorsivos o en forma con-

traria a las disposiciones a la presente ley.

Los datos deberán ser exactos y actualizarse en el caso en que ello fuere necesario. Cuando se constate la inexacti-

tud o falsedad de los datos, el responsable del tratamiento, en cuanto tenga conocimiento de dichas circunstancias, 

deberá suprimirlos, sustituirlos o completarlos por datos exactos, veraces y actualizados. Asimismo, deberán ser 

eliminados aquellos datos que hayan caducado de acuerdo a lo previsto en la presente ley.

Artículo 8 

Principio de finalidad.- Los datos objeto de tratamiento no podrán ser utilizados para finalidades distintas o incom-

patibles con aquellas que motivaron su obtención.

Los datos deberán ser eliminados cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a los fines para los cuales 

hubieren sido recolectados.

La reglamentación determinará los casos y procedimientos en los que, por excepción, y atendidos los valores his-

tóricos, estadísticos o científicos, y de acuerdo con la legislación específica, se conserven datos personales aún 

cuando haya perimido tal necesidad o pertinencia.
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Tampoco podrán comunicarse datos entre bases de datos, sin que medie ley o previo consentimiento informado 

del titular.

Artículo 9 

Principio del previo consentimiento informado.- El tratamiento de datos personales es lícito cuando el titular hubie-

re prestado su consentimiento libre, previo, expreso e informado, el que deberá documentarse.

El referido consentimiento prestado con otras declaraciones, deberá figurar en forma expresa y destacada, previa 

notificación al requerido de datos, de la información descrita en el artículo 12 de la presente ley.

No será necesario el previo consentimiento cuando:

A) Los datos provengan de fuentes públicas de información, tales como registros o publicaciones en medios ma-

sivos de comunicación.

B) Se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o en virtud de una obligación legal.

C) Se trate de listados cuyos datos se limiten en el caso de personas físicas a nombres y apellidos, documento de 

identidad, nacionalidad, domicilio y fecha de nacimiento. En el caso de personas jurídicas, razón social, nombre 

de fantasía, registro único de contribuyentes, domicilio, teléfono e identidad de las personas a cargo de la misma.

D) Deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los datos, y sean necesarios para su 

desarrollo o cumplimiento.

E) Se realice por personas físicas o jurídicas, privadas o públicas, para su uso exclusivo personal o doméstico.

Artículo 10 

Principio de seguridad de los datos.- El responsable o usuario de la base de datos debe adoptar las medidas que re-

sultaren necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos personales. Dichas medidas tendrán 

por objeto evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado, así como detectar desviaciones 

de información, intencionales o no, ya sea que los riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico 

utilizado.

Los datos deberán ser almacenados de modo que permitan el ejercicio del derecho de acceso de su titular.

Queda prohibido registrar datos personales en bases de datos que no reúnan condiciones técnicas de integridad 

y seguridad.

Artículo 11 

Principio de reserva.- Aquellas personas físicas o jurídicas que obtuvieren legítimamente información proveniente 

de una base de datos que les brinde tratamiento, están obligadas a utilizarla en forma reservada y exclusivamente 

para las operaciones habituales de su giro o actividad, estando prohibida toda difusión de la misma a terceros.

Las personas que, por su situación laboral u otra forma de relación con el responsable de una base de datos, tuvie-

ren acceso o intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos personales, están obligadas aguardar estricto 

secreto profesional sobre los mismos (artículo 302 del Código Penal), cuando hayan sido recogidos de fuentes no 
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accesibles al público. Lo previsto no será de aplicación en los casos de orden de la Justicia competente, de acuerdo 

con las normas vigentes en esta materia o si mediare consentimiento del titular.

Esta obligación subsistirá aún después de finalizada la relación con el responsable de la base de datos.

Artículo 12 

Principio de responsabilidad.- El responsable de la base de datos es responsable de la violación de las disposiciones 

de la presente ley.

CAPITULO III - DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS DATOS

Artículo 13 

Derecho de información frente a la recolección de datos.- Cuando se recaben datos personales se deberá informar 

previamente a sus titulares en forma expresa, precisa e inequívoca:

A) La finalidad para la que serán tratados y quiénes pueden ser sus destinatarios o clase de destinatarios.

B) La existencia de la base de datos, electrónico o de cualquier otro tipo, de que se trate y la identidad y domicilio 

de su responsable.

C) El carácter obligatorio o facultativo de las respuestas al cuestionario que se le proponga, en especial en cuanto 

a los datos sensibles.

D) Las consecuencias de proporcionar los datos y de la negativa a hacerlo o su inexactitud.

E) La posibilidad del titular de ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión de los datos.

Artículo 14 

Derecho de acceso.- Todo titular de datos personales que previamente acredite su identificación con el documento 

de identidad o poder respectivo, tendrá derecho a obtener toda la información que sobre sí mismo se halle en 

bases de datos públicas o privadas. Este derecho de acceso sólo podrá ser ejercido en forma gratuita a intervalos 

de seis meses, salvo que se hubiere suscitado nuevamente un interés legítimo de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico.

Cuando se trate de datos de personas fallecidas, el ejercicio del derecho al cual refiere este artículo, corresponderá a 

cualesquiera de sus sucesores universales, cuyo carácter se acreditará por la sentencia de declaratoria de herederos.

La información debe ser proporcionada dentro de los cinco días hábiles de haber sido solicitada. Vencido el plazo 

sin que el pedido sea satisfecho o si fuera denegado por razones no justificadas de acuerdo con esta ley, quedará 

habilitada la acción de habeas data.

La información debe ser suministrada en forma clara, exenta de codificaciones y en su caso acompañada de una 

explicación, en lenguaje accesible al conocimiento medio de la población, de los términos que se utilicen.
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La información debe ser amplia y versar sobre la totalidad del registro perteneciente al titular, aún cuando el re-

querimiento sólo comprenda un aspecto de los datos personales. En ningún caso el informe podrá revelar datos 

pertenecientes a terceros, aún cuando se vinculen con el interesado.

La información, a opción del titular, podrá suministrarse por escrito, por medios electrónicos, telefónicos, de ima-

gen, u otro idóneo a tal fin.

Artículo 15 

Derecho de rectificación, actualización, inclusión o supresión.- Toda persona física o jurídica tendrá derecho a solici-

tar la rectificación, actualización, inclusión o supresión de los datos personales que le corresponda incluidos en una 

base de datos, al constatarse error o falsedad o exclusión en la información de la que es titular.

El responsable de la base de datos o del tratamiento deberá proceder a realizar la rectificación, actualización, inclu-

sión o supresión, mediante las operaciones necesarias a tal fin en un plazo máximo de cinco días hábiles de recibida 

la solicitud por el titular del dato o, en su caso, informar de las razones por las que estime no corresponde.

El incumplimiento de esta obligación por parte del responsable de la base de datos o del tratamiento o el venci-

miento del plazo, habilitará al titular del dato a promover la acción de habeas data prevista en esta ley.

No procede la eliminación o supresión de datos personales salvo en aquellos casos de:

A)     perjuicios a los derechos e intereses legítimos de terceros.

B)     notorio error o falsedad.

C)     contravención a lo establecido por una obligación legal.

Durante el proceso de verificación, rectificación o inclusión de datos personales, el responsable de la base de datos 

o tratamiento, ante el requerimiento de terceros por acceder a informes sobre los mismos, deberá dejar constancia 

que dicha información se encuentra sometida a revisión.

En el supuesto de comunicación o transferencia de datos, el responsable de la base de datos o del tratamiento 

debe notificar la rectificación, inclusión o supresión al destinatario dentro del quinto día hábil de efectuado el tra-

tamiento del dato.

La rectificación, actualización, inclusión, eliminación o supresión de datos personales cuando corresponda, se efec-

tuará sin cargo alguno para el titular.

Artículo 16 

Derecho a la impugnación de valoraciones personales.- Las personas tienen derecho a no verse sometidas a una 

decisión con efectos jurídicos que les afecte de manera significativa, que se base en un tratamiento automatiza-

do o no de datos destinado a evaluar determinados aspectos de su personalidad, como su rendimiento laboral, 
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crédito, fiabilidad, conducta, entre otros.

El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas que impliquen una valoración de su 

comportamiento, cuyo único fundamento sea un tratamiento de datos personales que ofrezca una definición de 

sus características o personalidad.

En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del responsable de la base de datos tanto sobre 

los criterios de valoración como sobre el programa utilizado en el tratamiento que sirvió para adoptar la decisión 

manifestada en el acto.

La valoración sobre el comportamiento de las personas, basada en un tratamiento de datos, únicamente podrá 

tener valor probatorio a petición del afectado.

Artículo 17 

Derechos referentes a la comunicación de datos.- Los datos personales objeto de tratamiento sólo podrán ser 

comunicados para el cumplimiento de los fines directamente relacionados con el interés legítimo del emisor y del 

destinatario y con el previo consentimiento del titular de los datos, al que se le debe informar sobre la finalidad de 

la comunicación e identificar al destinatario o los elementos que permitan hacerlo.

El previo consentimiento para la comunicación es revocable.

El previo consentimiento no será necesario cuando:

A) así lo disponga una ley de interés general.

B) en los supuestos del artículo 9° de la presente ley.

C) se trate de datos personales relativos a la salud y sea necesario por razones de salud e higiene públicas, de emer-

gencia o para la realización de estudios epidemiológicos, en tanto se preserve la identidad de los titulares de los 

datos mediante mecanismos de disociación adecuados.

D) se hubiera aplicado un procedimiento de disociación de la información, de modo que los titulares de los datos 

no sean identificables.

El destinatario quedará sujeto a las mismas obligaciones legales y reglamentarias del emisor y éste responderá 

solidaria y conjuntamente por la observancia de las mismas ante el organismo de control y el titular de los datos 

de que se trate.

CAPITULO IV - DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS

Artículo 18 

Datos sensibles.- Ninguna persona puede ser obligada a proporcionar datos sensibles. Estos sólo podrán ser objeto 
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de tratamiento con el consentimiento expreso y escrito del titular.

Los datos sensibles sólo pueden ser recolectados y objeto de tratamiento cuando medien razones de interés ge-

neral autorizadas por ley, o cuando el organismo solicitante tenga mandato legal para hacerlo. También podrán ser 

tratados con finalidades estadísticas o científicas cuando se disocien de sus titulares.

Queda prohibida la formación de bases de datos que almacenen información que directa o indirectamente revele 

datos sensibles. Se exceptúan aquellos que posean los partidos políticos, sindicatos, iglesias, confesiones religiosas, 

asociaciones, fundaciones y otras entidades sin fines de lucro, cuya finalidad sea política, religiosa, filosófica, sindical, 

que hagan referencia al origen racial o étnico, a la salud y a la vida sexual, en cuanto a los datos relativos a sus aso-

ciados o miembros, sin perjuicio que la comunicación de dichos datos precisará siempre el previo consentimiento 

del titular del dato.

Los datos personales relativos a la comisión de infracciones penales, civiles o administrativas sólo pueden ser objeto 

de tratamiento por parte de las autoridades públicas competentes, en el marco de las leyes y reglamentaciones 

respectivas, sin perjuicio de las autorizaciones que la ley otorga u otorgare. Nada de lo establecido en esta ley impe-

dirá a las autoridades públicas comunicar o hacer pública la identidad de las personas físicas o jurídicas que estén 

siendo investigadas por, o hayan cometido, infracciones a la normativa vigente, en los casos en que otras normas lo 

impongan o en los que lo consideren conveniente.

Artículo 19 

Datos relativos a la salud.- Los establecimientos sanitarios públicos o privados y los profesionales vinculados a las 

ciencias de la salud pueden recolectar y tratar los datos personales relativos a la salud física o mental de los pacien-

tes que acudan a los mismos o que estén o hubieren estado bajo tratamiento de aquéllos, respetando los principios 

del secreto profesional, la normativa específica y lo establecido en la presente ley.

Artículo 20 

Datos relativos a las telecomunicaciones.- Los operadores que exploten redes públicas o que presten servicios de 

comunicaciones electrónicas disponibles al público deberán garantizar, en el ejercicio de su actividad, la protección 

de los datos personales conforme a la presente ley.

Asimismo, deberán adoptar las medidas técnicas y de gestiones adecuadas para preservar la seguridad en la explo-

tación de su red o en la prestación de sus servicios, con el fin de garantizar sus niveles de protección de los datos 

personales que sean exigidos por la normativa de desarrollo de esta ley en esta materia. En caso de que exista un 

riesgo particular de violación de la seguridad de la red pública de comunicaciones electrónicas, el operador que 

explote dicha red o preste el servicio de comunicaciones electrónicas informará a los abonados sobre dicho riesgo 

y sobre las medidas a adoptar.

La regulación contenida en esta ley se entiende sin perjuicio de lo previsto en la normativa específica sobre teleco-

municaciones relacionadas con la seguridad pública y la defensa nacional.
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Artículo 21 

Datos relativos a bases de datos con fines de publicidad.- En la recopilación de domicilios, reparto de documentos, 

publicidad, venta u otras actividades análogas, se podrán tratar datos que sean aptos para establecer perfiles deter-

minados con fines promocionales, comerciales o publicitarios; o permitan establecer hábitos de consumo, cuando 

éstos figuren en documentos accesibles al público o hayan sido facilitados por los propios titulares u obtenidos con 

su consentimiento.

En los supuestos contemplados en el presente artículo, el titular de los datos podrá ejercer el derecho de acceso 

sin cargo alguno.

El titular podrá en cualquier momento solicitar el retiro o bloqueo de sus datos de los bancos de datos a los que se 

refiere el presente artículo.

Artículo 22 

Datos relativos a la actividad comercial o crediticia.- Queda expresamente autorizado el tratamiento de datos 

personales destinados a brindar informes objetivos de carácter comercial, incluyendo aquellos relativos al cum-

plimiento o incumplimiento de obligaciones de carácter comercial o crediticia que permitan evaluar la con-

certación de negocios en general, la conducta comercial o la capacidad de pago del titular de los datos, en 

aquellos casos en que los mismos sean obtenidos de fuentes de acceso público o procedentes de informaciones 

facilitadas por el acreedor o en las circunstancias previstas en la presente ley. Para el caso de las personas jurí-

dicas, además de las circunstancias previstas en la presente ley, se permite el tratamiento de toda información 

autorizada por la normativa vigente.

Los datos personales relativos a obligaciones de carácter comercial de personas físicas sólo podrán estar registra-

dos por un plazo de cinco años contados desde su incorporación. En caso que al vencimiento de dicho plazo la 

obligación permanezca incumplida, el acreedor podrá solicitar al responsable de la base de datos, por única vez, su 

nuevo registro por otros cinco años. Este nuevo registro deberá ser solicitado en el plazo de treinta días anteriores 

al vencimiento original. Las obligaciones canceladas o extinguidas por cualquier medio, permanecerán registradas, 

con expresa mención de este hecho, por un plazo máximo de cinco años, no renovable, a contar de la fecha de la 

cancelación o extinción.

Los responsables de las bases de datos se limitarán a realizar el tratamiento objetivo de la información registrada tal 

cual ésta le fuera suministrada, debiendo abstenerse de efectuar valoraciones subjetivas sobre la misma.

Cuando se haga efectiva la cancelación de cualquier obligación incumplida registrada en una base de datos, el 

acreedor deberá en un plazo máximo de cinco días hábiles de acontecido el hecho, comunicarlo al responsable de 

la base de datos o tratamiento correspondiente. Una vez recibida la comunicación por el responsable de la base de 

datos o tratamiento, éste dispondrá de un plazo máximo de tres días hábiles para proceder a la actualización del 

dato, asentando su nueva situación.
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Artículo 23 

Datos transferidos internacionalmente.- Se prohíbe la transferencia de datos personales de cualquier tipo con paí-

ses u organismos internacionales que no proporcionen niveles de protección adecuados de acuerdo a los estánda-

res del Derecho Internacional o Regional en la materia.

La prohibición no regirá cuando se trate de:

1) Cooperación judicial internacional, de acuerdo al respectivo instrumento internacional, ya sea Tratado o Conven-

ción, atendidas las circunstancias del caso.

2) Intercambio de datos de carácter médico, cuando así lo exija el tratamiento del afectado por razones de salud o 

higiene públicas.

3) Transferencias bancarias o bursátiles, en lo relativo a las transacciones respectivas y conforme la legislación que 

les resulte aplicable.

4) Acuerdos en el marco de tratados internacionales en los cuales la República Oriental del Uruguay sea parte.

5) Cooperación internacional entre organismos de inteligencia para la lucha contra el crimen organizado, el terro-

rismo y el narcotráfico.

También será posible realizar la transferencia internacional de datos en los siguientes supuestos:

A) Que el interesado haya dado su consentimiento inequívocamente a la transferencia prevista.

B) Que la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el interesado y el responsable del trata-

miento o para la ejecución de medidas precontractuales tomadas a petición del interesado.

C) Que la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato celebrado o por celebrar en 

interés del interesado, entre el responsable del tratamiento y un tercero.

D) Que la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguardia de un interés público importante, o 

para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un procedimiento judicial.

E) Que la transferencia sea necesaria para la salvaguardia del interés vital del interesado.

F) Que la transferencia tenga lugar desde un registro que, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias, esté 

concebido para facilitar información al público y esté abierto a la consulta por el público en general o por cualquier 

persona que pueda demostrar un interés legítimo, siempre que se cumplan, en cada caso particular, las condiciones 

que establece la ley para su consulta. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer inciso de este artículo, la Unidad Reguladora y de Control de Protección 

de Datos Personales podrá autorizar una transferencia o una serie de transferencias de datos personales a un tercer 

país que no garantice un nivel adecuado de protección, cuando el responsable del tratamiento ofrezca garantías 

suficientes respecto a la protección de la vida privada, de los derechos y libertades fundamentales de las personas, 

así como respecto al ejercicio de los respectivos derechos. Dichas garantías podrán derivarse de cláusulas contrac-

tuales apropiadas.
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CAPITULO V - BASES DE DATOS DE TITULARIDAD PÚBLICA

Artículo 24 

Creación, modificación o supresión.- La creación, modificación o supresión de bases de datos pertenecientes a 

organismos públicos deberán registrarse conforme lo previsto en el capítulo siguiente.

Artículo 25 

Base de datos correspondientes a las Fuerzas Armadas, Organismos Policiales o de Inteligencia.- Quedarán sujetos al 

régimen de la presente ley, los datos personales que por haberse almacenado para fines administrativos, deban ser 

objeto de registro permanente en las bases de datos de las fuerzas armadas, organismos policiales o de inteligencia; 

y aquellos sobre antecedentes personales que proporcionen dichas bases de datos a las autoridades administrati-

vas o judiciales que los requieran en virtud de disposiciones legales.

El tratamiento de datos personales con fines de defensa nacional o seguridad pública por parte de las fuerzas ar-

madas, organismos policiales o inteligencia, sin previo consentimiento de los titulares, queda limitado a aquellos 

supuestos y categoría de datos que resulten necesarios para el estricto cumplimiento de las misiones legalmente 

asignadas a aquéllos para la defensa nacional, la seguridad pública o para la represión de los delitos. Las bases de 

datos, en tales casos, deberán ser específicas y establecidas al efecto, debiendo clasificarse por categorías, en fun-

ción de su grado de fiabilidad.

Los datos personales registrados con fines policiales se cancelarán cuando no sean necesarios para las averiguacio-

nes que motivaron su almacenamiento.

Artículo 26 

Excepciones a los derechos de acceso, rectificación y cancelación.- Los responsables de las bases de datos que 

contengan los datos a que se refieren los incisos segundo y tercero del artículo anterior podrán denegar el acceso, 

la rectificación o cancelación en función de los peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado o la se-

guridad pública, la protección de los derechos y libertades de terceros o las necesidades de las investigaciones que 

se estén realizando.

Los responsables de las bases de datos de la Hacienda Pública podrán, igualmente, denegar el ejercicio de los de-

rechos a que se refiere el inciso anterior cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendientes 

a asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y, en todo caso, cuando el titular del dato esté siendo 

objeto de actuaciones inspectivas.

El titular del dato al que se deniegue total o parcialmente el ejercicio de los derechos mencionados en los incisos 

anteriores podrá ponerlo en conocimiento del Órgano de Control, quien deberá asegurarse de la procedencia o 

improcedencia de la denegación.
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Artículo 27 

Excepciones al derecho a la información.- Lo dispuesto en la presente ley no será aplicable a la recolección de 

datos, cuando la información del titular afecte a la defensa nacional, a la seguridad pública o a la persecución de 

infracciones penales.

CAPITULO VI - BASES DE DATOS DE TITULARIDAD PRIVADA

Artículo 28 

Creación, modificación o supresión.- Las personas físicas o jurídicas privadas que creen, modifiquen o supriman 

bases de datos de carácter personal, que no sean para un uso exclusivamente individual o doméstico, deberán 

registrarse conforme lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 29 

Inscripción registral.- Toda base de datos pública o privada debe inscribirse en el Registro que al efecto habilite el 

Órgano de Control, de acuerdo a los criterios reglamentarios que se establezcan.

Por vía reglamentaria se procederá a la regulación detallada de los distintos extremos que deberá contener la ins-

cripción, entre los cuales figurarán necesariamente los siguientes:

A) Identificación de la base de datos y el responsable de la misma.

B) Naturaleza de los datos personales que contiene.

C) Procedimientos de obtención y tratamiento de los datos.

D) Medidas de seguridad y descripción técnica de la base de datos.

E) Protección de datos personales y ejercicio de derechos.

F) Destino de los datos y personas físicas o jurídicas a las que pueden ser transmitidos.

G) Tiempo de conservación de los datos.

H) Forma y condiciones en que las personas pueden acceder a los datos referidos a ellas y los procedimientos a 

realizar para la rectificación o actualización de los datos.

I) Cantidad de acreedores personas físicas que hayan cumplido los 5 años previstos en el artículo 22 de la presente 

ley.

J) Cantidad de cancelaciones por incumplimiento de la obligación de pago si correspondiera, de acuerdo a lo pre-

visto en el artículo 22 de la presente ley.

Ningún usuario de datos podrán poseer datos personales de naturaleza distinta a los declarados en el registro.

El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a las sanciones administrativas previstas en la presente ley.

Respecto a las bases de datos de carácter comercial ya inscriptos en el Órgano Regulador, se estará a lo previsto en 

la presente ley respecto del plazo de adecuación.
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Artículo 30 

Prestación de servicios informatizados de datos personales.- Cuando por cuenta de terceros se presten servicios de 

tratamiento de datos personales, éstos no podrán aplicarse o utilizarse con un fin distinto al que figure en el contra-

to de servicios, ni cederlos a otras personas, ni aún para su conservación.

Una vez cumplida la prestación contractual los datos personales tratados deberán ser destruidos, salvo que medie 

autorización expresa de aquél por cuenta de quien se prestan tales servicios cuando razonablemente se presuma 

la posibilidad de ulteriores encargos, en cuyo caso se podrá almacenar con las debidas condiciones de seguridad 

por un período de hasta dos años.

CAPITULO VII - ORGANO DE CONTROL

Artículo 31 

Órgano de Control.- Créase como órgano desconcentrado de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Ges-

tión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), dotado de la más amplia autonomía 

técnica, la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales. Estará dirigida por un Consejo integrado por tres 

miembros: el Director Ejecutivo de AGESIC y dos miembros designados por el Poder Ejecutivo entre personas que 

por sus antecedentes personales, profesionales y de conocimiento en la materia aseguren independencia de crite-

rio, eficiencia, objetividad e imparcialidad en el desempeño de sus cargos.

A excepción del Director Ejecutivo de la AGESIC, los miembros durarán cuatro años en sus cargos, pudiendo ser 

designados nuevamente. Sólo cesarán por la expiración de su mandato y designación de sus sucesores, o por su 

remoción dispuesta por el Poder Ejecutivo en los casos de ineptitud, omisión o delito, conforme a las garantías del 

debido proceso.

Durante su mandato no recibirán órdenes ni instrucciones en el plano técnico.

Artículo 32 

Consejo Consultivo.- El Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales funcionará 

asistido por un Consejo Consultivo, que estará integrado por 5 miembros:

* Una persona con reconocida trayectoria en la promoción y defensa de los derechos humanos, designado por el 

Poder Legislativo, el que no podrá ser un Legislador en actividad.

* Un representante del Poder Judicial.

* Un representante del Ministerio Público.

* Un representante del área académica.

* Un representante del sector privado, que se elegirá en la forma establecida reglamentariamente.

Sesionará presidido por el Presidente de la Unidad Reguladora y de Control de protección de Datos Personales.

Sus integrantes durarán 4 años en sus cargos y sesionarán a convocatoria del Presidente de la Unidad Reguladora y 

de Control de Datos Personales o de la mayoría de sus miembros.
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Podrá ser consultado por el Consejo Ejecutivo sobre cualquier aspecto de su competencia y deberá ser consultado 

por éste cuando ejerza potestades de reglamentación.

Artículo 33 

Recursos.- La Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales formulará su propuesta de presupuesto de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 214 de la Constitución de la República.

Artículo 34 

Cometidos.- El órgano de control deberá realizar todas las acciones necesarias para el cumplimiento de los objeti-

vos y demás disposiciones de la presente ley. A tales efectos tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

A) Asistir y asesorar a las personas que lo requieran acerca de los alcances de la presente ley y de los medios legales 

de que disponen para la defensa de los derechos que ésta garantiza.

B) Dictar las normas y reglamentaciones que se deben observar en el desarrollo de las actividades comprendidas 

por esta ley.

C) Realizar un censo de las bases de datos alcanzados por la ley y mantener el registro permanente de los mismos.

D) Controlar la observancia de las normas sobre integridad, veracidad y seguridad de datos por parte de los respon-

sables de las bases de datos, pudiendo a tales efectos realizar las actuaciones de inspección pertinentes.

E) Solicitar información a las entidades públicas y privadas, las que deberán proporcionar los antecedentes, docu-

mentos, programas u otros elementos relativos al tratamiento de los datos personales que se le requieran. En estos 

casos, la autoridad deberá garantizar la seguridad y confidencialidad de la información y elementos suministrados.

F) Emitir opinión toda vez que le sea requerida por las autoridades competentes, incluyendo solicitudes relaciona-

das con el dictado de sanciones administrativas que correspondan por la violación a las disposiciones de esta ley, 

de los reglamentos o de las resoluciones que regulan el tratamiento de datos personales comprendidos en ésta.

G) Asesorar en forma necesaria al Poder Ejecutivo en la consideración de los proyectos de ley que refieran total o 

parcialmente a protección de datos personales.

H) Informar a cualquier persona sobre la existencia de bases de datos personales, sus finalidades y la identidad de 

sus responsables, en forma gratuita.

Artículo 35 

Potestades sancionatorias.- El órgano de control podrá aplicar las siguientes medidas sancionatorias a los respon-

sables de las bases de datos o encargados del tratamiento de datos personales en caso que se violen las normas 

de la presente ley:

1) Apercibimiento.

2) Multa de hasta quinientas mil unidades indexadas.

3) Suspensión de la base de datos respectiva. A tal efecto se faculta a la AGESIC a promover ante los órganos juris-

diccionales competentes, la suspensión de las bases de datos, hasta por un lapso de seis días hábiles, respecto de 

los cuales se comprobare que infringieren o transgredieren la presente ley.

Los hechos constitutivos de la infracción serán documentados de acuerdo a las formalidades legales y la suspen-
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sión deberá decretarse dentro de los tres días siguientes a aquel en que la hubiere solicitado la AGESIC, la cual 

quedará habilitada a disponer por sí la suspensión si el Juez no se pronunciare dentro de dicho término.

En este último caso, si el Juez denegare posteriormente la suspensión, ésta deberá levantarse de inmediato por la 

AGESIC.

Los recursos que se interpongan contra la resolución judicial que hiciere lugar a la suspensión, no tendrán efecto 

suspensivo.

Para hacer cumplir dicha resolución, la AGESIC podrá requerir el auxilio de la fuerza pública.

La competencia de los Tribunales actuantes se determinará por las normas de la Ley Orgánica de la Judicatura, Nº 

15.750, de 24 de junio de 1985, sus modificativas y concordantes.

Artículo 36 

Códigos de conducta.- Las asociaciones o entidades representativas de responsables o usuarios de bancos de datos 

de titularidad privada podrán elaborar códigos de conducta de práctica profesional, que establezcan normas para 

el tratamiento de datos personales que tiendan a asegurar y mejorar las condiciones de operación de los sistemas 

de información en función de los principios establecidos en la presente ley.

Dichos códigos deberán ser inscriptos en el registro que al efecto lleve el organismo de control, quien podrá dene-

gar la inscripción cuando considere que no se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

CAPITULO VIII - ACCION DE PROTECCION

DE DATOS PERSONALES

Artículo 37 

Habeas Data.- Toda persona tendrá derecho a entablar una acción judicial efectiva para tomar conocimiento de los 

datos referidos a su persona y de su finalidad y uso, que consten en bases de datos públicos o privados; y -en caso 

de error, falsedad, prohibición de tratamiento, discriminación o desactualización- a exigir su rectificación, inclusión, 

supresión o lo que entienda corresponder.

Cuando se trate de datos personales cuyo registro esté amparado por una norma legal que consagre el secreto a su 

respecto, el Juez apreciará el levantamiento del mismo en atención a las circunstancias del caso.

Artículo 38 

Procedencia y competencia.- El titular de datos personales podrá entablar la acción de protección de datos perso-

nales o habeas data, contra todo responsable de una base de datos pública o privada, en los siguientes supuestos:

A) Cuando quiera conocer sus datos personales que se encuentran registrados en una base de datos o similar y di-

cha información le haya sido denegada, o no le hubiese sido proporcionada por el responsable de la base de datos, 

en las oportunidades y plazos previstos por la ley.
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B) Cuando haya solicitado al responsable de la base de datos o tratamiento su rectificación, actualización, elimina-

ción, inclusión o supresión y éste no hubiese procedido a ello o dado razones suficientes por las que no correspon-

de lo solicitado, en el plazo previsto al efecto en la ley.

Serán competentes para conocer en las acciones de protección de datos personales o habeas data:

1) En la Capital, los Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo, cuando la acción se 

dirija contra una persona pública estatal, y los Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Civil en los restantes 

casos.

2) Los Juzgados Letrados de Primera Instancia del Interior a quienes se haya asignado competencia en dichas ma-

terias.

Artículo 39 

Legitimación.- La acción de habeas data podrá ser ejercida por el propio afectado titular de los datos o sus represen-

tantes, ya sean tutores o curadores y, en caso de personas fallecidas, por sus sucesores universales, en línea directa 

o colateral hasta el segundo grado, por sí o por medio de apoderado.

En el caso de personas jurídicas, la acción deberá ser interpuesta por sus representantes legales o los apoderados 

designados a tales efectos.

Artículo 40 

Procedimiento.- Las acciones que se promuevan por violación a los derechos contemplados en la presente ley 

se regirán por las normas contenidas en los artículos que siguen al presente. Serán aplicables en lo pertinente los 

artículos 14 y 15 del Código General del Proceso.

Artículo 41 

Trámite de primera instancia.- Salvo que la acción fuera manifiestamente improcedente, en cuyo caso el tribunal 

la rechazará sin sustanciarla y dispondrá el archivo de las actuaciones, se convocará a las partes a una audiencia 

pública dentro del plazo de tres días de la fecha de la presentación de la demanda.

En dicha audiencia se oirán las explicaciones del demandado, se recibirán las pruebas y se producirán los alegatos. 

El tribunal, que podrá rechazar las pruebas manifiestamente impertinentes o innecesarias, presidirá la audiencia so 

pena de nulidad, e interrogará a los testigos y a las partes, sin perjuicio de que aquéllos sean, a su vez, repregunta-

dos por los abogados. Gozará de los más amplios poderes de policía y de dirección de la audiencia.

En cualquier momento podrá ordenar diligencias para mejor proveer.

La sentencia se dictará en la audiencia o a más tardar, dentro de las veinticuatro horas de su celebración. Sólo en 

casos excepcionales podrá prorrogarse la audiencia por hasta tres días.

Las notificaciones podrán realizarse por intermedio de la autoridad policial. A los efectos del cómputo de los plazos 

de cumplimiento de lo ordenado por la sentencia, se dejará constancia de la hora en que se efectuó la notificación.
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Artículo 42 

Medidas provisionales.- Si de la demanda o en cualquier otro momento del proceso resultare, a juicio del tribunal, 

la necesidad de su inmediata actuación, éste dispondrá, con carácter provisional, las medidas que correspondieren 

en amparo del derecho o libertad presuntamente violados.

Artículo 43 

Contenido de la sentencia.- La sentencia que haga lugar al habeas data deberá contener:

A) La identificación concreta de la autoridad o el particular a quien se dirija y contra cuya acción, hecho u omisión 

se conceda el habeas data.

B) La determinación precisa de lo que deba o no deba hacerse y el plazo por el cual dicha resolución regirá, si es 

que corresponde fijarlo.

C) El plazo para el cumplimiento de lo dispuesto, que será fijado por el tribunal conforme las circunstancias de cada 

caso, y no será mayor de quince días corridos e ininterrumpidos, computados a partir de la notificación.

Artículo 44 

Recurso de apelación y segunda instancia.- En el proceso de habeas data sólo serán apelables la sentencia definitiva 

y la que rechaza la acción por ser manifiestamente improcedente.

El recurso de apelación deberá interponerse en escrito fundado, dentro del plazo perentorio de tres días. El tribunal 

elevará sin más trámite los autos al superior cuando hubiere desestimado la acción por improcedencia manifiesta, 

y lo sustanciará con un traslado a la contraparte, por tres días perentorios, cuando la sentencia apelada fuese la 

definitiva.

El tribunal de alzada resolverá en acuerdo, dentro de los cuatro días siguientes a la recepción de los autos. La inter-

posición del recurso no suspenderá las medidas de amparo decretadas, las cuales serán cumplidas inmediatamente 

después de notificada la sentencia, sin necesidad de tener que esperar el transcurso del plazo para su impugnación.

Artículo 45 

Sumariedad. Otros aspectos.- En los procesos de habeas data no podrán deducirse cuestiones previas, reconven-

ciones ni incidentes. El tribunal, a petición de parte o de oficio, subsanará los vicios de procedimiento, asegurando, 

dentro de la naturaleza sumaria del proceso, la vigencia del principio de contradictorio.

Cuando se planteare la inconstitucionalidad por vía de excepción o de oficio (artículos 509 numeral 2 y 510 numeral 

2 del Código General del Proceso) se procederá a la suspensión del procedimiento sólo después que el Magistrado 

actuante haya dispuesto la adopción de las medidas provisorias referidas en la presente ley o, en su caso, dejando 

constancia circunstanciada de las razones de considerarlas innecesarias.
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CAPITULO IX - DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 46 

Adecuación de las bases de datos.- Las bases de datos deberán adecuarse a la presente ley dentro del plazo de un 

año de su entrada en vigor.

Artículo 47 

Traslado del órgano de control referente a datos comerciales.- Se establece el plazo de ciento veinte días corridos 

para que el actual órgano de control en materia de protección de datos comerciales, a cargo del Ministerio de Eco-

nomía y Finanzas, realice el traslado de la información y documentación a la AGESIC.

Artículo 48 

Derogación.- Se deroga la Ley Nº 17.838, de 24 de setiembre de 2004.

Artículo 49 

Reglamentación.- El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley dentro de los ciento ochenta días de su 

promulgación.

Sala de Sesiones de la Asamblea General, en Montevideo, a 6 de agosto de 2008.RODOLFO NIN NOVOA, Presidente; 

HUGO RODRIGUEZ FILIPPINI, Secretario; MARTI DALGALARRONDO AÑON, Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR

 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

  MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

         MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

          MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE

           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

            MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 11 de Agosto de 2008
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De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 145 de la Constitución de la República, cúmplase, acúsese recibo, comu-

níquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se establecen normas 

de protección de datos personales.

Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; DAISY TOURNE; GONZALO FERNANDEZ; DANILO ASTORI; JOSE 

BAYARDI; MARIA SIMON; VICTOR ROSSI; DANIEL MARTINEZ; EDUARDO BONOMI; MARIA JULIA MUÑOZ; ERNESTO 

AGAZZI; HECTOR LESCANO; CARLOS COLACCE; MARINA ARISMENDI.
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Decreto 414/009

Reglaméntase la Ley 18.331 relativa a Protección de Datos Personales y Acción de “Habeas Data” y derógase el literal 

d) del art. 5º y el art. 6º del Decreto 664/008.

MINISTERIO DEL INTERIOR

 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

  MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS

      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

        MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

         MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

          MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE

           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

 

Montevideo, 31 de Agosto de 2009

VISTO: que con fecha 11 de agosto de 2008 se promulgó la Ley Nº 18.331 de Protección de Datos Personales y 

Acción de “Habeas Data”.

RESULTANDO: 

I) que razones de juridicidad y conveniencia imponen estatuir aquellos aspectos básicos y primarios de la regla-

mentación, que ordenen y favorezcan su puesta en práctica de acuerdo con el postulado constitucional de que el 

derecho a la protección de datos personales es inherente a la personalidad humana y por lo tanto está comprendi-

do en el art. 72 de la Constitución (art. 1 de la Ley).

II) que las facultades legales del Órgano de Control creado por los artículos 31 y siguientes de la Ley, incluyen la 

potestad regulatoria cuyo ejercicio permitirá continuar ordenando y favoreciendo la puesta en práctica de las acti-

vidades correspondientes;

CONSIDERANDO: 

I) que la consagración del nuevo régimen legal para la protección de datos personales y acción de “habeas data”, 

articula un conjunto de derechos y obligaciones vinculados a la recolección y tratamiento, automatizados o ma-

nuales, de los datos de las personas físicas y jurídicas;

II) que es conveniente la adecuación del ordenamiento jurídico nacional en la materia al régimen de derecho com-
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parado de mayor recibo, fundamentalmente el consagrado por los países europeos a través de la Directiva 95/46/

CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos.

III) que asimismo corresponde reglamentar el funcionamiento de la Unidad Reguladora y de Control de Datos Per-

sonales creada por la preindicada Ley, la que tendrá a su cargo los cometidos que por ella se le asignan.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado en las disposiciones citadas y en el artículo 168 ordi-

nal 4º de la Constitución.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Actuando en Consejo de Ministros

DECRETA:

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I. Ambito de Aplicación

Artículo 1 

Ámbito subjetivo. El derecho a la protección de los datos personales se aplica a las personas físicas, directa o indi-

rectamente, a través de cualquier información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro 

tipo que refiera a ellas.

Por extensión se aplica a las personas jurídicas, las que gozarán del régimen tuitivo en cuanto corresponda.

Artículo 2 

Ámbito objetivo. El régimen jurídico de la protección de datos personales se aplica a su recolección, registro y todo 

tipo de tratamiento, automatizado o no, bajo cualquier soporte y modalidad de uso, tanto sea en el ámbito público 

como privado.

Este régimen no será aplicable a las siguientes bases de datos:

A) Las mantenidas por personas físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o domésticas, 

entendiéndose por éstas las que se desarrollan en un ámbito estrictamente privado, entre otros, los archivos de 

correspondencia y agendas personales.

B) Las que tengan por objeto la seguridad pública, la defensa, la seguridad del Estado y sus actividades en materia 

penal, investigación y represión del delito.

C) Las creadas y reguladas por leyes especiales.



54 MEMORIA ANUAL 2009

Artículo 3 

Ámbito territorial. Los tratamientos de datos personales están sometidos a la Ley que se reglamenta cuando:

A) Sean efectuados por un responsable de base de datos o tratamiento establecido en territorio uruguayo, siendo 

éste el lugar donde ejerza su actividad, cualquiera sea su forma jurídica.

B) El responsable de la base de datos o tratamiento no esté establecido en territorio uruguayo pero utilice en el 

tratamiento de datos medios situados en el país.

Exceptúanse de la regla precedente, los casos en que los citados medios se utilicen exclusivamente con fines de 

tránsito, siempre que el responsable de la base de datos o tratamiento designe un representante, con domicilio y re-

sidencia permanente en territorio nacional, ante el Órgano de Control, a los efectos de cumplir con las obligaciones 

previstas por la Ley que se reglamenta y en esta reglamentación. Tal designación no impedirá las acciones legales 

que puedan ser promovidas contra el responsable de la base de datos o tratamiento, ni disminuirá su responsabili-

dad en cuanto al cumplimiento de las obligaciones impuestas legal o reglamentariamente.

Capítulo II. Definiciones

Artículo 4 

Definiciones. A los efectos del presente reglamento, y sin perjuicio de las definiciones contenidas en la Ley que se 

reglamenta, se entiende por:

A) Bloqueo de datos: procedimiento mediante el cual se reservan datos con el fin de impedir su tratamiento, excep-

to para ser puestos a disposición de los Poderes del Estado, o instituciones que estén legalmente habilitadas, a los 

efectos de atender las posibles responsabilidades surgidas del tratamiento.

B) Cancelación o Supresión de datos: procedimiento mediante el cual el responsable cesa en el uso de los datos. La 

supresión o cancelación implicará el bloqueo de dichos datos durante el plazo establecido en la normativa vigente; 

vencido éste se deberá proceder a su eliminación definitiva.

C) Cesión de datos: comunicación de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º literal B) de la Ley que se regla-

menta.

D) Dato personal relacionado con la salud: las informaciones concernientes a la salud pasada, presente y futura, 

física o mental, de una persona.

Entre otros, se consideran datos relacionados con la salud de las personas los referidos a su porcentaje de discapa-

cidad o a su información genética.

E) Exportador de datos personales: la persona física o jurídica, pública o privada, situada en territorio uruguayo que 

realice, conforme a lo dispuesto en el presente reglamento, una transferencia de datos de carácter personal a otro país.
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F) Importador de datos personales: persona física o jurídica, pública o privada, receptora de los datos de otro país, 

en caso de transferencia internacional de éstos, ya sea responsable del tratamiento, encargada del tratamiento o 

tercero.

G) Interesado: titular del dato de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º literal L) de la Ley que se reglamenta.

H) Transferencia internacional de datos: tratamiento de datos que supone una transmisión de éstos fuera del terri-

torio nacional, constituyendo una cesión o comunicación, y teniendo por objeto la realización de un tratamiento 

por cuenta del responsable de la base de datos o tratamiento establecido en territorio uruguayo.

Capítulo III. Consentimiento

Artículo 5 

Consentimiento informado para recolección y tratamiento de datos. Cuando se solicite el consentimiento del titular 

para la recolección y tratamiento de sus datos, éste deberá ser informado de forma que conozca inequívocamente 

la finalidad a la que se destinarán los datos, y el tipo de actividad desarrollada por el responsable de la base de datos 

o tratamiento. En caso contrario, el consentimiento será nulo.

Artículo 6 

Formas de recabar el consentimiento. Deberá facilitarse al titular un medio sencillo, claro y gratuito para que mani-

fieste su consentimiento o su negativa al tratamiento de sus datos.

Se entenderá cumplido tal deber cuando se permita al titular la elección entre dos opciones claramente identifica-

das, que no se encuentren premarcadas a favor o en contra.

Corresponderá al responsable de la base de datos o el tratamiento recabar y guardar la prueba de la existencia del 

consentimiento o de la negativa a darlo, por parte del titular, a través de cualquier medio conforme a derecho.

El responsable de la base de datos o el tratamiento podrá solicitar el consentimiento del titular a través del pro-

cedimiento establecido en este artículo, sin perjuicio de otras formas o modalidades que le ofrezcan similares o 

superiores garantías.

Vencido el plazo de diez días hábiles desde que el titular de los datos reciba la solicitud de consentimiento sin que 

se manifieste, su silencio equivaldrá a una negativa.

Capítulo IV. Seguridad

Artículo 7 

Medidas de seguridad. Tanto el responsable como el encargado de la base de datos o tratamiento deberán pro-
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teger los datos personales que sometan a tratamiento, mediante aquellas medidas técnicas y organizativas que 

resulten idóneas para garantizar su integridad, confidencialidad y disponibilidad.

Artículo 8 

Vulneración de seguridad. Cuando el responsable o encargado de la base de datos o tratamiento conozca de la 

ocurrencia de vulneraciones de seguridad en cualquier fase del tratamiento que realice, que sean susceptibles de 

afectar de forma significativa los derechos de los interesados, deberán informarles de este extremo.

TITULO II. Derechos de los Titulares de Datos

Capítulo I. Derecho de acceso

Artículo 9 

Derechos de los titulares de los datos. Los derechos de los titulares de los datos previstos en la Ley que se regla-

menta se ejercitarán:

A) Por el titular o su representante, acreditando la identidad de ambos en su caso; se aplicará por extensión a las 

personas jurídicas en cuanto corresponda.

B) En forma conjunta o independiente.

C) Exento de formalidades y en forma gratuita.

D) Mediante comunicación dirigida al responsable de la base de datos o tratamiento, que contendrá:

a.     Identificación del titular.

b.     Motivo de la solicitud.

c.     Domicilio real y domicilio constituido a efecto de las notificaciones.

d.     Fecha y firma del solicitante.

e.     Documentos acreditantes de la solicitud.

El responsable deberá contestar la solicitud en el plazo de cinco días hábiles desde su presentación.

La información que se proporcione, cualquiera sea el soporte en que fuere facilitada, se dará en forma legible e 

inteligible, sin utilizar claves o códigos.
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Artículo 10 

Derecho de rectificación. El derecho de rectificación es el que tiene el titular a que se modifiquen los datos que 

resulten ser inexactos o incompletos.

Artículo 11 

Derecho de actualización. El derecho de actualización es el que tiene el titular a que se modifiquen los datos que 

resulten inexactos a la fecha de ejercicio del derecho.

Artículo 12 

Derecho de inclusión. El derecho de inclusión es el que tiene el titular a ser incorporado con la información corres-

pondiente en una base de datos cuando acredite un interés fundado.

Artículo 13 

Derecho de supresión. El derecho de supresión es el que tiene el titular a que se eliminen los datos cuya utilización 

por terceros resulte ilegítima, o que resulten ser inadecuados o excesivos.

La supresión no procederá cuando los datos personales deban ser conservados en virtud de razones históricas, 

estadísticas o científicas y de acuerdo con la legislación aplicable o, en su caso, en las relaciones contractuales entre 

el responsable y el titular, que justificaren el tratamiento de los datos.

El responsable deberá documentar ante el titular haber cumplido con lo solicitado indicando las cesiones o trans-

ferencias de los datos suprimidos e identificando al cesionario.

Artículo 14 

Derechos referentes a la comunicación o la cesión de datos. La comunicación o la cesión de datos a terceros, sola-

mente procede para el cumplimiento de los fines directamente relacionados con el interés legítimo del emisor y 

destinatario de ésta, previo consentimiento del titular de los datos a quien se le debe informar inequívocamente la 

finalidad de dicha comunicación, identificando al destinatario y el tipo de actividad que desarrolla.

No se considera comunicación o cesión de datos el acceso por parte de un encargado de tratamiento, que resulte 

necesario para la prestación de un servicio al responsable, salvo que este acceso implique la existencia de un nuevo 

vínculo entre el encargado del tratamiento y el titular.
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TITULO III. REGIMEN REGISTRAL

Capítulo I. Inscripción en el Registro de Bases de Datos Personales

Artículo 15 

Actos y documentos inscribibles. En el Registro de Bases de Datos

Personales de la URCDP, creado por el artículo 1º del Decreto Nº 664/008, de 22 de diciembre de 2008, deberán 

inscribirse:

A) Las personas físicas que creen, modifiquen o supriman bases de datos de carácter personal, que no sean para 

uso exclusivamente personal o doméstico.

B) Las personas jurídicas públicas, estatales o no, y las privadas, que creen, modifiquen o supriman bases de datos 

de carácter personal, salvo las excepciones previstas en la Ley que se reglamenta. De acuerdo con lo establecido en 

el art. 3 de la mencionada Ley no es de aplicación la excepción del ámbito personal o doméstico para las personas 

jurídicas.

C) Los códigos de conducta de práctica profesional que establezcan normas para el tratamiento de datos perso-

nales.

D) Las autorizaciones de transferencias internacionales de datos personales.

Esta inscripción se llevará a cabo bajo los criterios reglamentarios contenidos en la Ley, en el presente Decreto, en 

el Decreto Nº 664/008, de 22 de diciembre de 2008, u otras disposiciones que dicte la URCDP, de conformidad a las 

facultades legales conferidas.

Artículo 16 

Contenido y forma de inscripción. Los responsables de todas las bases de datos o tratamientos deberán inscribirlas 

en el Registro de la URCDP de acuerdo con el artículo 5º del Decreto Nº 664/008, de 22 de diciembre de 2008, pro-

porcionando la siguiente información:

A) Identificación de la base de datos y el responsable de la misma.

B) Procedimientos de obtención y tratamiento de los datos.

C) Medidas de seguridad y descripción técnica de la base de datos.

D) Protección de datos personales y ejercicio de derechos.

E) Destino de los datos y personas físicas o jurídicas a las que pueden ser transmitidos.
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F) Tiempo de conservación de los datos.

G) Forma y condiciones en que las personas pueden acceder a los datos referidos a ellas y los procedimientos a 

realizar para la rectificación o actualización de los datos.

H) Datos sometidos a tratamiento en dicha base de datos.

I) Certificación de firma del responsable de cada base de datos.

J) Domicilio constituido y correo electrónico a efectos de las notificaciones.

Sin perjuicio de éstos, la URCDP quedará facultada para agregar los elementos que considere necesarios.

Artículo 17 

Plazo de inscripción. Las bases de datos de carácter personal existentes, dispondrán de un plazo máximo de 90 días 

contados a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial, para adecuarse a los requisitos y las 

condiciones de inscripción establecidos en la presente reglamentación y proceder a su registro. Las bases de datos 

que se crearen con posterioridad a la fecha de la aprobación del decreto, deberán ser inscriptas dentro de un plazo 

máximo de 90 días a partir del inicio de sus actividades.

Artículo 18 

Inscripción provisoria. En todas las inscripciones previstas por la Ley que se reglamenta, vencido el término de diez 

días hábiles previsto en el artículo 5º literal B) del Decreto Nº 664/008, de 22 de diciembre de 2008, sin que se regu-

larice la inscripción provisoria, ésta caducará de pleno derecho.

Artículo 19 

Fecha de la inscripción. Se computará como fecha de inscripción definitiva la correspondiente a la Resolución de 

la URCPD.

Los responsables de bases de datos de carácter personal deberán exhibir en un lugar visible accesible a los usuarios 

el número y fecha de la citada resolución.

Artículo 20 

Actualización al Registro. Los responsables de las bases de datos deberán mantener actualizados los datos inscrip-

tos en el Registro de Base de Datos Personales, comunicando trimestralmente las actualizaciones.
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TITULO IV. ORGANO DE CONTROL

Capítulo I. Presidencia

Artículo 21 

Presidencia de la URCDP. La dirección técnica y administrativa de la URCDP será ejercida por un Consejo Ejecutivo 

de tres miembros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley que se reglamenta.

La Presidencia de la URCDP será rotativa anualmente entre los integrantes del Consejo Ejecutivo, a excepción del 

Director Ejecutivo de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Informa-

ción y del Conocimiento (AGESIC). En ausencia temporal del Presidente de la URCDP, la Presidencia será ejercida en 

forma interina por el restante miembro nombrado por el Poder Ejecutivo.

Artículo 22 

Cometidos del Presidente. Al Presidente del Consejo Ejecutivo o a quien lo sustituya corresponde:

A) La representación de la URCDP en sus relaciones externas por sí o por medio de apoderado en forma.

B) Cumplir y hacer cumplir las normas constitucionales, legales y reglamentarias y ejecutar y hacer ejecutar las 

decisiones del Consejo Ejecutivo.

C) Presidir las sesiones del Consejo Ejecutivo y dirigir sus deliberaciones.

D) Adoptar las medidas que creyere conveniente en caso de urgencia, dando cuenta en la primera sesión del Con-

sejo Ejecutivo y estando a lo que se resuelva.

E) Estructurar el orden del día.

F) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias.

G) Someter a la aprobación del Consejo Ejecutivo la planificación de la Unidad y el proyecto de memoria anual.

H) Firmar las actas, las resoluciones del Consejo Ejecutivo y la correspondencia oficial.

I) Firmar los contratos y documentos de cualquier naturaleza, debidamente autorizados por el Consejo Ejecutivo.

J) Fiscalizar la administración ejecutiva y el desempeño de los funcionarios y demás personas que presten servicios 

en la URCDP, dando cuenta al Consejo Ejecutivo.



61

Capítulo II. Consejo Ejecutivo

Artículo 23 

Atribuciones del Consejo Ejecutivo. El Consejo Ejecutivo tendrá los siguientes cometidos:

A) Difundir los derechos que con este régimen se garantizan y propiciar su conocimiento.

B) Concertar convenios con organismos internacionales, previa autorización del Poder Ejecutivo.

C) Asegurar la regularidad y eficiencia de las actividades propias de la Unidad, ejerciendo las potestades que le 

asigna la Ley que se reglamenta y las de administración correspondientes a la Unidad.

D) Designar al funcionario o funcionarios que representarán a la Unidad en todas aquellas gestiones en que no 

fuere posible la intervención del Consejo Ejecutivo o de alguno de sus miembros.

E) Dictar las normas y reglamentaciones que se deben cumplir en el desarrollo de las actividades comprendidas 

por la Ley que se reglamenta; incluyendo las medidas de seguridad en el tratamiento y conservación de los datos 

personales, que deberán observar los responsables, encargados y usuarios de bases de datos públicas y privadas.

F) Resolver dentro de su competencia, todos los asuntos que propongan sus miembros.

G) Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de sus cometidos.

H) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre la normativa y proyectos de ley, en sus diferentes etapas, que refieran total o 

parcialmente a la protección de datos personales.

I) Solicitar informes circunstanciados a entidades públicas y privadas, garantizando la seguridad y confidencialidad 

de los datos y elementos recibidos.

J) Aplicar sanciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley que se reglamenta.

K) Mantener actualizado y disponible para la consulta el Registro de Bases de Datos Personales.

L) Expedir las autorizaciones previstas en la Ley que se reglamenta.

M) Expedir certificados de inscripción y habilitación en caso de corresponder.

Artículo 24 

Funcionamiento del Consejo Ejecutivo. El Consejo Ejecutivo dictará su reglamento interno, con las siguientes bases:

A)     Las resoluciones se tomarán por mayoría. Si se produjera empate el asunto será tratado en la próxima sesión y 
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si éste subsistiera, el voto del Presidente se computará doble.

B)     Cuando el Consejo Ejecutivo lo resuelva podrá formar Comisiones Especiales, ya sea con carácter permanente 

o extraordinario, con el objeto de asesorar o realizar trabajos, estudios o investigaciones que se dispongan.

Artículo 25 

Publicidad. La URCDP hará públicas las resoluciones que adopte, mediante la publicación en su sitio web, en forma 

posterior a la notificación. La publicación se realizará aplicando los criterios de disociación de los datos de carácter 

personal que a tal efecto se establezcan.

En el caso de dictarse actos de carácter general se publicarán en el sitio web antes indicado y en el Diario Oficial.

Capítulo III. Consejo Consultivo

Artículo 26 

Funcionamiento del Consejo Consultivo. El Consejo Consultivo será convocado por el Consejo Ejecutivo, con una 

antelación mínima de cinco días y sesionará con una mayoría simple de sus integrantes.

Habiendo quórum para sesionar, el Presidente declarará abierta la sesión, disponiendo leer el acta o actas anteriores 

correlativas si las hubiera.

De todo lo actuado por el Consejo Consultivo se dejará constancia en acta la cual una vez aprobada será firmada 

por todos los asistentes.

Artículo 27 

Votación. Las decisiones se tomarán por mayoría de sus miembros. El Presidente tiene voz pero no voto.

Artículo 28 

Elección de representantes del Consejo Consultivo. El representante del área académica en el Consejo Consultivo 

será designado por la Facultad de Derecho de la Universidad de la República a propuesta del Instituto de Derecho 

Informático.

El representante del sector privado en el Consejo Consultivo será designado por la Cámara Nacional de Comercio 

y de Servicios.
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TITULO V. NORMAS DE ACTUACION

Artículo 29 

Principios aplicables. La actuación administrativa de la URCDP se desarrollará con arreglo a los principios de im-

parcialidad, celeridad, eficacia, verdad material, informalismo, debido proceso, impulsión de oficio, buena fe, mo-

tivación de las decisiones y simplicidad, los que servirán de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que 

puedan suscitarse en la tramitación de cualquier asunto.

Artículo 30 

Tramitación. Iniciado un asunto, de naturaleza interna o externa, promovido por un interesado o de oficio, su ins-

trucción deberá completarse en el mínimo tiempo posible.

En todo lo no previsto expresamente en este Decreto, se aplicarán las normas contenidas en el Decreto Nº 500/991, 

de 27 de setiembre de 1991 y sus modificativos.

Artículo 31 

Procedimiento relativo al ejercicio de la potestad sancionatoria. Ante una posible infracción de la Ley Nº 18.331 y su 

reglamentación, la URCDP podrá:

A) Realizar las inspecciones que el Consejo Ejecutivo entienda pertinente, las que serán dispuestas por resolución 

fundada.

B) Solicitar ante la justicia competente las medidas pertinentes, cuando exista riesgo de pérdida de la prueba. La 

solicitud de dichas medidas necesitará resolución fundada del Consejo Ejecutivo.

C) Comunicar las actuaciones al responsable de la base de datos o tratamiento a efectos de otorgarle vista, con-

firiéndole un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de su notificación para evacuarla. Transcurrido 

el plazo establecido, se elevarán las actuaciones para resolución del Consejo Ejecutivo, el que tendrá un plazo de 

treinta días para expedirse. La resolución que recaiga será impugnable de acuerdo con las normas vigentes en la 

materia.

Artículo 32 

Multas. El monto de las multas previstas en el numeral 2) del artículo 35 de la Ley que se reglamenta, será recaudado 

por AGESIC y la totalidad de lo producido por su cobro se verterá a Rentas Generales.

Artículo 33 

Suspensión. La AGESIC promoverá la suspensión de la base de datos de acuerdo con lo previsto en el art. 35 nume-
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ral 3º de la Ley 18.331, previo pronunciamiento del Consejo Ejecutivo de la URCDP, en los casos que se comprobare 

que se han infringido o transgredido la Ley y/o su reglamentación.

Artículo 34 

Procedimiento de autorización de transferencias internacionales de datos.

El procedimiento para la autorización de transferencia internacional de datos a terceros países, de conformidad 

con lo expresado en el artículo 23 de la Ley que se reglamenta, se iniciará siempre a solicitud del exportador que 

pretenda llevarla a cabo.

Artículo 35 

Contenido de la solicitud de transferencia internacional de datos. Dicha solicitud, además de los requisitos legal-

mente exigidos, deberá contener:

A) La identificación de la base de datos y su código de inscripción en el Registro de Bases de Datos Personales.

B) La descripción de la transferencia, respecto de la que se solicita la autorización, con indicación de la finalidad que 

la justifica, adjuntando la documentación acreditante.

Cuando la autorización se fundamente en la existencia de un contrato entre el importador y el exportador de los 

datos, deberá aportarse copia del mismo acreditándose la concurrencia de poder suficiente de sus otorgantes.

Podrán realizarse transferencias internacionales de datos en empresas multinacionales, únicamente entre la matriz 

y sus filiales y/o sucursales y entre éstas, cuando posean códigos de conducta debidamente inscriptos ante la UR-

CDP. Esto será de aplicación a los organismos internacionales.

Artículo 36 

Procedimiento de inscripción de códigos de conducta. El procedimiento para inscripción en el Registro de Bases 

de Datos Personales de los códigos de conducta se iniciará siempre a solicitud del responsable de la base de datos.

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos:

A) Identificación de la institución.

B) Identificación del código de conducta y su responsable.

C) Contenido del código de conducta.

La inscripción de los códigos de conducta se regirá por el mismo procedimiento establecido para las bases de 

datos.



65

Artículo 37 

Procedimiento para la autorización de conservación de datos para fines históricos, estadísticos o científicos. El pro-

cedimiento para la autorización de conservación de datos personales con fines históricos, estadísticos o científicos 

se iniciará siempre a petición del responsable que pretenda obtener la declaración.

En el escrito de solicitud el responsable deberá:

A) Identificar el tratamiento de datos al que pretende aplicarse la excepción.

B) Establecer las causas que justificarían la declaración.

C) Presentar las medidas que el responsable de la base de datos se propone implantar para garantizar el derecho 

a los ciudadanos.

D) Acompañar los documentos necesarios para justificar su solicitud.

Previo a adoptar resolución, la URCDP podrá solicitar la opinión de instituciones u organismos, públicos o privados, 

que tengan competencia mérito para ser consultados en relación al caso.

Artículo 38 

Tratamiento con fines históricos, estadísticos o científicos. La URCDP podrá, previa solicitud del responsable del 

tratamiento conforme al procedimiento establecido en el artículo precedente, autorizar el mantenimiento íntegro 

o parcial de los datos, atendiendo a la finalidad de sus valores históricos, estadísticos o científicos.

Artículo 39 

Suspensión de la eliminación de la base de datos. La presentación de la solicitud suspende la obligación de eliminar 

la base de datos, hasta tanto se decida sobre la misma.

Artículo 40 

Derogación. Deróganse el literal d) del artículo 5º y el artículo 6 del Decreto 664/2008 de 22 de diciembre de 2008.

Artículo 41 

Comuníquese, publíquese, etc.

Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; JORGE BRUNI; GONZALO FERNANDEZ; ALVARO GARCIA; JOSE BA-

YARDI; MARIA SIMON; VICTOR ROSSI; DANIEL MARTINEZ; JULIO BARAIBAR; MARIA JULIA MUÑOZ; ERNESTO AGAZZI; 

HECTOR LESCANO; CARLOS COLACCE; MARINA ARISMENDI.
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CONSEJO DE MINISTROS

Decreto 664/008

Créase el Registro de Bases de Datos Personales.

MINISTERIO DEL INTERIOR

 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

  MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS

      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

        MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

         MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

          MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE

           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO        AMBIENTE

             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 22 de Diciembre de 2008

VISTO: que por el artículo 48 de la Ley Nº 18.331 de 11 de agosto de 2008 se derogó la Ley Nº 17.838 de 24 de se-

tiembre de 2004, referente a la Protección de Datos Personales para ser utilizados en informes comerciales y acción 

de habeas data, la cual disponía en sus artículos 1, 13 y 20 la creación de un Registro permanente y actualizado de 

los archivos, registros, bases de datos o similares alcanzados por la referida ley.

RESULTANDO: 

I) que como consecuencia de ello, quedó sin efecto el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 399/006 de 30 de octubre 

de 2006, que había creado y reglamentado el Registro de Bases de Datos Personales de carácter comercial bajo la 

órbita del Ministerio de Economía y Finanzas como órgano de control para el tratamiento de los mismos;

II) que a la fecha, en el premencionado Registro se han efectuado asientos registrales de diferentes bases de datos 

que deben trasladarse al Registro que a sus efectos y por mandato legal llevará la Unidad Reguladora y de Control 

de Datos Personales.

CONSIDERANDO: 

I) que en los artículos 22, 29, 31, 34 y 37 de la Ley Nº18.331 se regulan por su orden, aspectos relacionados con 

datos relativos a la actividad comercial o crediticia, a la inscripción registral, a la  creación del Órgano de Control, a 
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sus cometidos y a la acción de Habeas Data;

II) que corresponde disponer la creación y reglamentación del funcionamiento del Registro previsto en la Ley Nº 

18.331.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado en las disposiciones citadas.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Actuando en Consejo de Ministros

DECRETA:

Artículo 1 

Créase el Registro de Bases de Datos Personales a cargo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales.

Artículo 2 

Dispónese el traslado de la información y documentación del Registro individualizado en el Resultando I) del pre-

sente decreto, al Registro de Bases de Datos Personales creado en el artículo precedente, manteniéndose sus ins-

cripciones en iguales términos, condiciones y vigencia.

Artículo 3 

Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comprendidas en lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 18.331 

de 11 de agosto de 2008,deberán inscribirse en el Registro directamente o por intermedio de sus representantes, 

dentro de los 90 días:

a) del inicio de su actividad,

b) de la vigencia de este decreto en el caso de las bases de datos ya existentes no inscriptas en el Registro indivi-

dualizado en el Resultando I).

Artículo 4 

Los responsables de la inscripción deberán suministrar al inscribirse en el formulario que a tal efecto confeccionará 

la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales la siguiente información:

a) identificación de la base de datos y el responsable de la misma;

b) procedimientos de obtención y tratamiento de los datos;

c) medidas de seguridad y descripción técnica de la base de datos;

d) protección de datos personales y ejercicio de derechos;

e) destino de los datos y personas físicas o jurídicas a las que pueden ser transmitidos;

f) tiempo de conservación de los datos;
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g) forma y condiciones en que las personas pueden acceder a los datos referidos a ellas y los procedimientos a 

realizar para la rectificación o actualización de los datos;

h) cantidad de titulares que hayan cumplido los 5 años previstos en el art. 22 de la Ley 18.331;

i) cantidad de cancelaciones por cumplimiento de la obligación de pago si correspondiera, de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 22 de la ley  18.331;

j) datos sometidos a tratamiento en dicha base.

Sin perjuicio de éstos, la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales quedará facultada para agregar los 

elementos que considere necesarios, en un todo de acuerdo con la Ley 18.331 de 11 de agosto de2008.

Artículo 5 

La inscripción ante el Registro se realizará de acuerdo a lo siguiente:

a) La solicitud y el formulario de inscripción deberán estar      suscriptos por el responsable de la base de datos.

b) La inscripción deberá realizarse con todos los requisitos exigidosm dentro del plazo establecido, admitiéndose 

de forma provisoria la inscripción a través del sitio web de la Unidad Reguladora y de Control de Protección de 

Datos, bajo condición de regularizar la misma dentro de los 10 días hábiles siguientes.

c) Para proceder a la regularización se deberá agregar la firma auténtica del responsable y aquellos datos o docu-

mentos que el medio electrónico no admitiera.

d) La inscripción tendrá un año de vigencia y deberá renovarse dentro   de los 10 días hábiles siguientes al venci-

miento. La Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales expedirá una constancia del registro   inicial y de 

sus sucesivas renovaciones.

Artículo 6 

Los responsables de las bases de datos comprendidas en este decreto, deberán mantener actualizados los datos 

requeridos en el artículo 4 del presente, comunicando mensualmente al Registro las modificaciones. 

Artículo 7 

Comuníquese, publíquese, etc.

RODOLFO NIN NOVOA, Vicepresidente de la República en ejercicio de la Presidencia; DAISY TOURNE; GONZALO 

FERNANDEZ; ANDRES MASOLLER; JOSEBAYARDI; MARIA SIMON; VICTOR ROSSI; DANIEL MARTINEZ; EDUARDO BO-

NOMI; MARIA JULIA MUÑOZ; ERNESTO AGAZZI; HECTOR LESCANO; JACK COURIEL; MARINA ARISMENDI.
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